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MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS Y 0. PUSUCAS

Decreto No. 9433-E '
.-¡Salta, abril 30 de 1948. • ;
Expediente No. 5906/-948/C.
Atento a lo solicitado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

: DECRETA:

’ Art.' lo. — En mérito de no haber acreditado 
las condiciones establecidas por el inciso n) del 
artículo. 29 del Decreto No. 6611/1945, declárase 
cesante en el cargo de Ayudante’2orde la Con
taduría General, a la señorita YOLANDA GAR
CIA DURAND.

Art. 2o. — Desígnase en su reemplazo, Ayu
dante 2o. de la Contaduría General, con la 
asignación mensual que para dicho cargo pre
vé ,-la Ley de Presupuesto en vigor, al señor 
JAIME ARSÉNIO FARFAN, M. I. 7.213.066 D. M. 
63, Clase 1928.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
- Juan W. Dates

Es copia:

J Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 9434-E
- éalta,- abril 30 de 1948.

Expediente No. 5930/D/1948.
■ - Visto en este expediente por el que Dirección 
General de Agricultura y Ganadería solicita 
se liquide a su favor una partida de $ 700.—■ 

'moneda nacional, a fin de atender coñ. dicho 
'importe los gastos de traslado y estada de dos 
análogos egresados en Rodeo del Medio (Men
doza)' en su gira de estudios a las Escuelas 
Agrícolas de Caáayate y La Merced, quienes 

.fuerón invitados por el Departamento de Econo
mía, Finanzas y Obras Públicas;

-Por'ello, *

ErGoberaador de lia Provincia

■ . . DECRETA:

‘.Art. lo. — Con cargo de oportuna rendición 
cuentas, liquídese a favor de la Dirección 

de Agricultura y Ganadería, la suma de $ 700— 
(SETECIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL), 
a fin de que con dicho importe proceda a la 

.'atención de los gastos enunciados precedente
mente.’

? Art.. 2o. — El gasto que demande el cumpli

miento del presente Decreto se imputará al 
Anexo' D, Inciso IX, Apartado IV, Item Unico 

"Para.’créación, organización y funcionamien

to de las Escuelas Agrícolas de Cafayate y La*. . 
Merced".

.Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO ' 
- Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 9438-E
Salta, Mayo 3 de 1948.
Expediente No. 5694/1948.
Visto este expediente en,el cual vecinos de 

San Bernardo de’ las Zorras, departamento de 
Rosario de Lerma, solicitan la creación de una 
Oficina Expendedora de Guías, Transferencia 
de Cueros, Marcas y Señales y Multas Poli
ciales en esa localidad; atento a lo informado 
por Dirección General de Rentas y lo aconse
jado por el Banco Provincial de Salta,

— El Gobernador de la Provincia
D E C R E f A :

Art. lo. — Créase una Oficina Expedidora 
de Guías, Transferencia de .Cueros, Marcas y 
Señales y Mültas Policiales, en la localidad de 

¡ San Bernardo de -las Zorras, Departamento de 
Rosario de Lerma.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

. LUCIO A. CORNEJO 
Juan W; Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 9439-E
Salta, Mayo 3 de 1948.
Expedienté No. 15871/48.
Visto- este expediente’ por el que División In

dustrial de la Cárcel Penitenciaria, dependien
te de Dirección General de Comercio e Indus
trias, presenta factura por un importe total de 
$ 1.189.70 m/n., por concepto de trabajos de im
prenta realizados para Dirección General de 
Rentas, consistentes en la confección de valo
res fiscales; y
CONSIDERANDO:
' Que póf~ decreto No. 7012 del 21 de noviem

bre de 1947 se autorizó el gasto de $ 1.189.70 
moneda nacional; mandándose imputar el mis
mo al Anexo D, Inciso XV, Item 1, Partida 4, 
de la Ley de Presupuesto para 1947;

Que en mérito a las. disposiciones de la Ley 
de Contabilidad, no es procedente el pago de 
la factura presentada coñ cargo a una Ley que 
Tía caducado, correspondiendo, en. consecuen
cia, réactualizar el citado decreto, cambiando 
su imputación;

Por ello, atento-a jo informado pqr.Cóntadu. 
ría General de la Provincia,

El Gobernador dé la. Provincia

DECRETA:’

Art. lo. — Reactualízase el decreto No. 7012 
de fecha 21 de° noviembre de 1947, debiendo 
liquidarse a favor de la División. Industrial de 
la Cárcel Penitenciaría, dependiente de Direc
ción General de Comercio e Industrias, la su
ma de $ 1.189.70 ( UN MIL CIENTO OCHENTA 
Y NUEVE PESOS CON SETENTA CENTA
VOS'M/N.), en cancelación deja factura pre
sentada por el concepto arriba expresado.

Art. 2o. —‘El gasto que demande el aum- 
primiento del présenle decreto se imputará al 
Anexo D, Inciso XV, Item 1, Partida 4, de 1®- 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

-LUCIO A. CORNEJO 
" Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor (de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 9440-E
Salta, Mayo 3 de 1948.
Expediente' No. 5838/B/48 ' (Submesa de En

tradas).
Visto lo solicitado por el Banco Provincial de 

Salta, lo dispuesto por el artículo 3o. de la Ley 
744 y lo informado por Dirección General de 
Rentas,

El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Desígnase Expendedor de Guías, 
Transferencia de Cueros, Marcas y Señales y 
Multas Policiales de la localidad de San Ber
nardo de las Zorras, Departamento de Rosario 
de Lerma,- al señor JOAQUIN PLAZA, debiendo 
prestar fianza a satisfacción del Banco Pro
vincial de Salta.

Art. 2.o —" Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A¿ CORNEJO 
Juan -W. Dates

Es copia: ,

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. S441-E
.Salta, Mayo 3 de 1948.
■Expediente No. 5917/A/1948 (Sub - Mesa dé 

Entradas).
Visto este ■ expediente por el que Administra

ción de Vialidad de Salta, mediante Resolución 
No. 6162 recaída en actai No.' 219 del 16 de 
abril de • 1.948, propone al Poder Ejecutivo la 
designación en el cargo _de Ayudante Mayor 
de la División Contable de la'Repartición re
currente, ’al Perito Mercantil, Doñ Manuel An
tonio Gauna, ’M. I. 3.909.676; Clase 1926, D. M. 63,
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El Gobernador de llá Provincia

DECRETA: “

Art. lo. — Apruébase la Resolución No. 6162 
dictada por el H. Consejo de Administración 
de «Vialidad de Salta, cuya parte dispositiva 
dice:

“lo) — Proponer al Poder Ejecutivo la de- 
. sighación en el cargo de Ayudante Mayor de 

la División Contable al Perito Mercantil don 
Manuel Antonio Gauna, Matrícula 3.909.676, 
Clase 1926, D. ’M. 63, con el sueldo .mensual de 
$ 250.—-i m/n. que se cargará el 50 % del mis
mo a presupuesto,' y el resto al Plan de Obras".

Art. 2’ — Comuniqúese, publiques©, etc-, .

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial -Mayor de„Economía, Finanzas y O. P.

.Decreto No. 9442.E
Salta, Mayo 3 de 1948.
Expediente No. 5181/D/1948 (Submesa de En

tradas).
Visto este expediente al que corren agrega

das las actuaciones ’ referentes a la licitación 
privada convocada por la Dirección General 
de Suministros del Estado, para la adquisición 
de diversos útiles de escritorio; y 
CONSIDERANDO:

Que dicho remate se ha realizado de confor
midad a lo que sobre el particular prescribe 
la Ley de Contabilidad, habiéndose presentado 
'al - mismo los siguientes oferentes: Pedro C. 
Hessliiig Alemán; Chibán, Salem y Torelli; Li
brería El Colegio; Casa Péuser S. A., y Libre
ría y Papelería Sarmiento;

Por ello, atento a los resultados obtenidos y 
lo informado por Contaduría General de la 
Provincia,

El Gobernador de I'a Provincia

DECRETA:

Adjudícase a las siguientes íir-

$

100

10

60

Art. lo. — ,
mas de ésta plaza y Capital Federal, la pre. 
visión de los útiles de escritorio que 
nuación se determinan:
LIBRERIA EL COLEGIO
300 Resmas de papel oficio mul- 

ticopias a $ 4.09 .........
50 Resmas de papel oficio co

pia grueso a $ 7.75..........
Blocks borradores, tamaño 
carta a $ 1.60.......................
Cajas gomas borras, mixtas, 
72 p.‘ c|u) a $ 3.95 .............
Cajas de alfileres No. 3
a.$ 1.30................................... ’

40 .Frascos de tinta Stephens de
: 1/2 lt._p/u. a $ 2.50 7~7. ..

6 Frascos de tinta Stephens roja 
de 1/2 lt. c/u $ 3.00.........
Carpetas oficio Qual Es a
$ 0.45 .. ................... ...............
Libros copiadores de 1000 fo
lios a $ 22.—...........................
Resinas papel __ mimeógrafo 
oficio a .$ 8.20..........................

2 Gruesas lápices tinta Van Dy- 
ke á $ 60.—........................

a conti-

1.227 —

387.50

160.—

39.50

78 —

100.—

18 —
500

225 —
6

132 —

60
492 —

120 —

150 Cajas carbónico Pelikan 1021 - ■ 
a $ 8.90.......... . .............

200 Cintas máquina “Kores" a
$ 1.85...................... ’.............
Hojas papel secante blanco, 
"Reliance" a $ 0.29................
Ovillos piolín delgado a 
$ 1.60 :........................................
sobres Kraft 0.28 x 0.37 a...
$0.30 .. .. .......................  .

1.335.—

370.—

58 —

50.40

67.50

70 —

200

100

20
30 —

30 —

Es copiar

Luis A.
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Borelli

$ 4.804 —

SO
IDO—

'81 —

Decreto N9 9443rE.
Salta, Mayo 3 de 1948
Expediente N9 5555|D|48. (Sub-me- 

sa de Entradas) _• •
Visto estas actuaciones y atento' á. lo 

informado por Contaduría General de 
la Provincia,

El Gobernador de Ja Provincia. '•

126 — DECRETA:

75 —

13.20

45 —

CASA PEUSER S. Al
1100 Bloks borradores papel obra 

0,18 x 0,14 a $ 0.50.......
100 Blocks taquigrafía a $ 1.— .
60 Cajas 'broches amarillos No.

3 y Ño. 5.a $‘l.35................
12 Cajas plumas Severirie No.

513 a $ 10.50 .. ......................
150 Cajas broches clips No. 3 a

$ 0.50 .......................................

12 Frascos tinta china a -$ 1.10- 
6 Libros copiadores de 500 fo

lios a $,-7.50......................
Gruesas lápices Fáber No. 2 
a $ 16.80 ................................... '
Cojas Stencils “Roto" a 
$ 13.50 .. .. .............................

'200 Hojas papel secante verde, 
“Reliance" q $ 0.35......   •

$

3

5

$ 678.10

PEDRO C. HESSLING ALEMAN:
30

100
36

Frascos tinta: común de 1 lt- 
cada uno, $ 3.80................
Lapiceras comunes a $ 0.15 .
Cajas de chinches No. 3 a 
$ 0.60 ......................................

$

CHIBAN, SALEM Y TORELLI:
100 Rollos papel de sumar de 0,06 

a $ 0.60......................  ■

.114 —
15 —

21.60

$ 150 —

¡P 60 —

de 48 horas 
depositar en 
respecta al

Art. 2o. — Dentro del término 
Librería “El Colegio" procederá a 
concepto de garantía en lo que 
cumplimie'nto del plazo dé5* entrega dé la mer
cadería que se le adjudica, una sumai equi
valente crl 10 % del monto a que asciende la 
adjudicación hecha a su favor por el presente

Decreto.

Art. 3o. — Los importes parciales indicados 

.por el artículo lo. serán liqúidados a favor de 

las firmas adjudicatarios en' oportunidad en 

que estas, a satisfacción de Depósito y Sumi- 

nos, entreguen la correspondiente mercadería.

Art.. 4o... — El gasto que demande el cum

plimiento del presente -Decreto y -que en total 

asciende a la suma de $ 5.692.70 (CINCO MIL

SEISCIENTOS‘NOVENTA Y DOS PESOS CON 
SÉÍENTA CENTAVOS M/N.), -se imputarán a la

Partida 4 de Anexo D,'Item 1, de la Ley de Pre. 
supuesto en vigor. ;

Art. 5’ - Comuniqúese, publíqu’ese, .etc. -

LUCIO A. COR-NEJÓ 
Juan W. Dates

Art. 19 .— Impútense con anterioridad 
al día l9 de enero del año en curso, los 
sueldos del Cadete 19 de Dirección Ge
neral de -Arquitectura y Urbanismo,..se
ñor Hipólito G. Ramos, a la Ley 770 
artículo 11, inciso e) “Obras a efectuar 
por el Gobierno de la Provincia. *

Art. 2’ — 'Comuniqúese, públíqúése, etc.

LUCIO - A. CORNE JO = 
.Juan W. -Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas .y O. P.

Derreto N9 94'4’4-E.
Salta, Mayó 3 de 1948
Expediente N9 15929|48.
Visto, este expediente por 

señor Victorio Binda solicita 
de los depósitos en garantía 
tuyo en oportunidad de concurrir 'alia 
licitación pública convocada, por decre
to N9 7583 del 31 de diciembre de 
1947; y -
CONSIDERANDO:

Que dichos depósitos corresponden a 
dos Resguardos delBánco Provincial ‘de 
Salta, números 332 y-333 por valor no
minal de $ 3.000.00 % cada uñó, en 
títulos del “Empréstito. Interno Garanti
zado de la Provincia de Salta;

Que habiendo sido adjudicado por, de 
creto N9 8981 del 31 de marzo último 
a los señores Julio Sink'iñ -y Cía.’,-'-y Car
los Bombelli, la cdnstrucción dé-Tas’es-, 
cuelas de “El Tala”,, y Metan Viejo, res
pectivamente corresponde hacer lugar, a. 
lo solicitado;

Por ejlo y atentó a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,

. El Gobernador de la Provincia ' .

D E C R E T A :

-el-.'cual el 
devolución' 
que. cónsti-

' Art. I9 -í—; Procédase a la devolución 
de los títulos del Empréstito Interño'Ga- 
grantizádo de la Provincia 'de Sáltá 3’ J/z . 
%, 1946, Ley 770 que él señor Victorio 
Binda depositara como garantía ql.'tiem
po dé 'presentarse a la 'licitación 7púb'lic'a
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del caso y que son las siguientes:
6 Títulos Nos. 01 7338|43, cada uno 

de m$n 500,— s/resguardo N9 332 y 
6 Títulos Nos.- 017344/49, cada uno 
de m$n 500.'— s/resguardo N9 333, 
ambq’s dbl Banco Provincial de Salta 

Art. 2.o — Comuniqúese, publiques©, etc.

- LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

o 
atento" a los informes producidos por Di- 
rección General de Inmuebles, Dirección 
General de Agricultura’ y Ganadería, Di 
recci.ón General de Rentas, Contaduría 
General y lo dictaminado’ ’por el señor 
Fiscal de Gobierno y la facultad que le' 
confiere la Ley N9 1354 en sus artículos ; 

de .

El Gobernador de l'a. Provincia.

• DECRETA:

l9 y 39
19-33;

de fecha 31 de agosto

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 9445-E.
' Salta, Mayo 3 de 1948

Expediente* N9 6071|C|48. (Sub-mesa 
de’ Entradas).

Visto este expediente por el que Di
rección General de Arquitectura y Urba
nismo solicita se reintegre a su favor 
la suma de $ 126,61, % invertidos en 
pagos de telégramas, útiles y otros, cu-' 
yos comprobantes se acompañan y que 

’ ‘ no se alcanzaron a cubrir con la partida 
' dispuesta en presupuesto para tal fin; y

CONSIDERANDO:

Que las facturas que se acompañan 
a las actuaciones del rubro se hallan nu
méricamente conformes por la suma de 
$ 126/61.%, pero por corresponder a 
un ejercicio ya vencido y cerrado han 
caído bajo la sanción del art. 1 3, inciso 
.49 de la Ley de Contabilidad;

Por ello y atento a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

■ ’ ’ Art. 19 — Reconócese un crédito 
, -favor de DIRECCION GENERAL DE

■ ARQUITECTURA Y URBANISMO, 
por la suma de $ 126,61 (CIENTO 
VEINTISEIS PESOS CON SESENTA 
UN'CENTAVOS M|N.), por el concep
to precedentemente expresado.

Art. I9 — Resérvense las presentes 
• actuaciones en Contaduría General de 
. la Provincia hasta tanto las HH. CC. Le 

gislativas arbitren los fondos necesarios 
para atender el gasto de mención. • 

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

/ "" LUCIO A. CORNEJO
- Juan W. Dates

• Es copia:

. "Luis A. Borelli
Oficicd Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 9446-E.
Salta, Mayó 3 de 1948
Expediente N9 171 19|1947.
Visto este expediente en el cual se 

presenta el señor Eduardo E. Wenzel, 
solicitando se le conceda en venta el lo
te fiscal N9 2 de la manzana N9 3 del 
pueblo de Aguaray, departamento de 

- ■ Oran, ■ haciendo presente que desde hace 
varios’méses se encuentra en posesión 
del citado lote y que el pedido lo for
mula a fin de realizar los trabajos nece- 

■ -garios dé una edificación para vivienda

El Gobernador do la Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Concédese en venta a 
vor del señor EDUARDO ENRIQUE ■ 
"WENZEL, el lote N9 2 de la-manzana' 
No. 3 del pueblo de Aguaray, departa
mento de Orán, cuyos límites y exten
sión se determinan en el informe de fs. 
1^ o sea la superficie total de 875,31 
mts.2., en la suma total de 350.12 
(TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 
CON DOCE CENTAVOS M/N.) pu- 
diendp el adquirente a tal efecto optar 
para su cancelación, las siguientes fomas 
de pago: a) en 60 cuotas mensuales"igua 
les, con un recargo del 6 % de interés 
anual y con garantía hipotecaria del 
mismo terreno, y b) al contado con un 
descuento- del 1 0 % sobre el precio bá
sico, según lo dispone el Art. 69 del de
creto de fecha 13 de diciembre de 1933.
"Art, 29 — Escribanía de Gobierno 

tomará en el presente caso la interven
ción que le corresponde.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Juan'W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

• Art. I9 — Impútase el crédito de $ 
3.693.69 (TRES MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y TRES PESOS CON SE. 
SENTA Y NUEVE CENTAVOS M/N.) 
reconocido por decreto N9 35 1 6 (bis del 
28 de junio dé 1944, a la Partida 25 
del Anexo D, Inciso XV, Item 1 de la 
Ley de Presupuesto en vigor, y liquíde
se .dicho importe con cargo de rendición 
de cuentas a favor de Tesorería General 
de la Provincia a efectos de que con el 

■ mismo proceda al cumplimiento del re
ferido exhorto.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
x Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli a
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. í

L

iimSTERSO' DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA-

Decreto N9 9447-E.
Salta, Mayo 3 de 1948

Expedihete N9 16368144; 1307|L|43 y 
284‘8|L|43. . ■

Visto las presentes actuaciones; y 
CONSIDERANDO:

Que por decreto N9 35 1 6 (bis del 28 
de junio de 1944 se reconoce a favor 
del ex-Receptor de la Capital Federal, 
don Julio C. Lozano un crédito por la 
suma de § 3.693.69 m/n. por concepto 
de comisión sobre recaudación de valo
res fiscales durante los años 1941 y 1942

Que habiendo fallecido el nombrado é 
iniciándose el juicio sucesorio, él Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
del Departamento de la Capital de la 
Provincia de Buenos Aires, doctor J. 
Enrique Martínez Sosa, ante cuyo Juzga
do se tramita el mismo, libra exhorto a 
fin de que se sirva dispone.r la transfe
rencia al Banco de la Provincia de Bue
nos Aires Casa Matriz de la ciudad de

La Plata y a su orden, el importe del 
reconocimiento en cuestión;

Por tales consideraciones y atento a 

lo informado por Contaduría General de 
la Provincia;

Decreto N9 9435-A.
Salta, Abril 30 de 1948
Expediente N9 10.302|948,
Visto este expediente relativo a la pro 

visión de dos banderas argentinas, al Mi
nisterio de -Acción Social y Salud Públi
ca, por- cuanto, las que actualmente está 
en uso, se encuentra muy deteriorada; 
atento lo informado por Depósito y Su
ministro y por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Adjudícase a la Tienda 
“LA ARGENTINA” de esta ciudad, la 
provisión de dos banderas argentinas, en 
género de lanilla, con sol, tamaño 
2.50 x 1.30, con destino al 'Ministerio 
de Acción Social y Salud Pública, y al 
precio total de CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS con. 50/100 ($ 59,50) %; gas
to que se autoriza y que deberá liquidar
se por Contaduría 
ción al Anexo E, 
Partida 13 de la 
en vigor, Ejercicio

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
José T. Sola Toríno

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

General con imputa- 
inciso VIII, Item 1, 
Ley de Presupuesto 
1948.

Decreto N9 9436-A. .
Salta, Mayo 3 de 1948 

. . Expediente N9 10.396¡948.
Visto la nota del señor Profesor doc

tor Carlos P. - De Nicola, Director del 
Instituto de* Perfeccionamiento Médico 
QuirúrgÍQp (Ley N9 12.290), IVa. Cá
tedra de. Clínica Quirúrgica, en ,1a que
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nacimiento agregada a fojas 2 del pre-
■ sente expediente.

Art. 2.o -
■ tese en el. Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
José T. Sólá Tormo

Es copia:

Antonio I. Zambonini- Davies 
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Públicc

Ing,. José. M. Torres — Jefe Sec. Mi-
- ñera. — Salta, febrero 14 dé ,1'948. -r—

— Comuniqúese, Publíquese, insér-iY VISTOS: El escrito que antecede a 
! fs. 15 y lo informado a fs. 15 vta. a 16 
por Inspección de Minas. referente a la 
petición de mensura y amojonamiento 
de la Mina Isabel expediente N.o 1537

I S de dos pertenencias para la explotación
■ de sal y de conformidad a lo dispuesto 

: en el art. 23.1 del Código dé minería,
— publíquese el escrito dé fs. 15 y la pre-

■ sente resolución • en el BOLETIN OFI- 
• CIAL de la Provincia, en forma y térmi- 
i no' proscripto en el art. 1 1 9 del Código

' ‘ — Coloqúese aviso de cita-
j ción en el portal de la Oficina de la Es-

comunica que durante los meses de ma
yo, junio y julio del corriente año, rea
lizará en la sede de dicho Instituto, de
mostraciones de técnica quirúrgica "dedi
cadas exclusivamente a médicos de pro
vincias y territorios; y ofrece al mismo 
tiempo, dos becas para médicos prácti
cos, que deseen perfeccionar sus conoci
mientos; y

CONSIDERANDO:

Que para los concurrentes resultará de ¡ 
gran beneficio las referidas demostracio
nes, pués además de apreciar las técni- _
cas depuradas seguidas actualmente en (N9 3632 — 
el Instituto para la(s afecciones clínico N.o 1537—S mina “ISABEL”, 
quirúrgicas mas corrientes, se les ofre-' J

EDICTOS DE MINAS | I1U pi caunp iy
-- EDICTO DE MINAS; Ex.' de Minería. - 

o “IO A OTTT *’ | f'íAt-i nni
__ __________ se les ofre- ' La autoridad Minera de la Provincia cribanía de Minas, y dése vista al. señor ’ 

ce la oportunidad de aprovechar toda ‘ notifica a los qúe se consideren con al Fiscal de Gobierno en su despacho.
gún derecho, para que lo hagan valer en I Notífiquese y repóngase. Oficíese a 

" ’ qUe Ta Dirección General de Rentas en la for- 
que 
así:

• Oficíese a' 
Ja Dirección General de Rentas en la for
ma indicada por Inspección dé Minas. 
Luis Víctor Outes. — Ante mí Oscar M. .

• la organización del mismo, para su per
feccionamiento ~y toda clase de informa
ción, que les permitirá aplicar o adaptar 
luego, en el medio donde actúan;

Por ello, y atento a las solicitudes pre
sentadas por los médicos de la Asisten
cia Pública de esta capital, doctores Juan 
Luis Bardeci y Raúl Antonio Caro, 
ra optar a las becas ofrecidas,

El Gobernador de la Provincia

forma y dentro del término de Ley, 
se ha presentado el siguiente escrito, 
con sus anotaciones y proveídos dice 
“Salta, octubre 31 de 1947.—

Señor Director General de Minas
' Aráoz Alemán. 

Dr. 1Lo que el suscripto Escribano de Mi
Luis Víctor Outes— SID. — Ramón T. ñas, hace saber a sus efectos.

Salta, abril 17 de 1948.
lúa Huma a m. uigu. , Angel Neo - Escribano de Minas. .
solicitar la mensura de la mina Isabel, | Importe $ 68.-^—. e|20|28|4 y 8|5|48

DECRETA:

pa-

Art 19 — Desígnanse a los doctores 
JUAN LUIS BARDECI y RAUL ANTO 
NIO CARO, para que hagan uso de las 
becas ofrecidas a médicos prácticos de 
esta Provincia por el Instituto de Perfec
cionamiento Médico Quirúrgico (Ley 
12.290), IVa. Cátedra de Clínica Qui
rúrgica, a 
los P. de 
meses.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LÚCIO A. CORNEJO 
José T. S.olá Tormo

Es copia: ' •

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor dé'Acción Social y Salud Pública

cargo del Profesor doctor Car 
Nicola, por el término de tres

Decreto N9 9437-A.
Salta, Mayo 3 de 1948 
Expediente N9.1 0.397|948.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA: '

Art. I9 -L. Déjase establecido que las 
designaciones efectuadas a favor de la 
señorita Amalia Castro en la. Adminis
tración ' Provincial, por decretos de 14 
de marzo de 1935; 15 de mayo de 
1939; N9 402-7 de 29 de julio de-1944; 
N9 9756 de 21 de diciembre de 1945; 
N9 3826 de 9 de abril de 1947 y 4226 

-de ’3 ¿de mayo de .1'9-47, son a nombre 
. de AMALIA GUILLERMINA CASTRO

’por ser éste su verdadero .nombre, como

de la pertenencia N.o 2 de la mina San 
Telmo, se medirá 100 mts. con azimut 
de 25 39, luego 400 mts. con azimut de 
1639, 500 mts. con azimut de 739, 400 
mts. con azimut de 343° y por último 
400 mts. con azimut de 25 39 llegán- ; 
dose al punto de partida. — Pertenencia 
N.o 2. — Será un rectángulo de 400 por 
500 metros qúe tengan su lado norte de 
500 mts. coincidente con . el lado . Sud 
de la pertenencia N.o 1. — Pido se im- * 
partan las correspondientes instrucciones “Mercedes’ 
y se designe para efectuar la operación sol£citar la 
al Ingeniero Mariano Esteban. Saludo a 
Ud. muy atte, Ramón T. Sánchez. — 
Recibido en mi Oficina hoy tres de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
siete, siendo las once horas y treinta y 
cinco minutos. Conste. Aráoz Alemán.---
Salta, noviembre 6 de 1947. — Pase 
a Inspección d’e Minas para su verifica
ción, a lo demás téngase presente en su

i oportunidad. — Outes.—
• En de noviembre, de 1947, pasó a 
Inspección de Minas. — M. Lavín.— Se 
ñor Inspector deiMinas: De acuerdo a lo 
dispuesto por Dirección General a fs. 15 
vta. esta .Oficina ha verificado la ubica
ción de las dos pertenencias de la présen
te mina, cuya mensura se solicita con 
los datos por el interesado en escrito de 
fs. 1 5 y croquis de fs. 14. — Según los 
planos de registro gráfico, no existen in
convenientes para la ubicación solicitada. 
Registro Gráfico enero 22 de 1948.— 
R. A. Del Cario. — Con 1c informado 
precedentemente, vuelva a Dirección Ge
neral para seguir su trámite debiendo co
municarse a Dirección General dé Ren
tas que el. canon anual para la confección 
de las boletas correspondientes cuyo pa
go debe iniciarse en el primer semestre 
de -J-949> ies .de cien pesos, -r— Inspección

con azimut de 234° 27’ 30”. — De 
punto se medirán 500 mts. con azi- 
de 324° 27’ 30”, luego "400 ■ mts. 
azimut de 509 27’ 30”, luego 500 •
con azimut de 1449 27’ 30”, y. 
fin 200 metros con azimut de •

■ 27’ 30” llegándose al puntó.’ 
partida. — Pertenencia No”. 2. — 

un rectángulo de 400 por 500 
que tenga su lado Este por 
metros coincidente con el_ lado

Vista la presentación de fojas 1, aten! 
to' a los documentos que se acompañan 
y a lo dictaminado'*- por el señor Fiscal 
de Gobierno con* fecha 3 del corriente 
mes, ' •

Sanchez en el expediente N.o 1537—Si 
mina “Isabel” a U. S. digo: Que vengo!
a :______ ,______  . -
la que constará de dos pertenencias a ubi- | 
carse en la siguiente forma: Pertenencia 1 j-jo ^631 __ EDICTO DE MINAS. __ - Ex
No. 1 Partiendo del esquinero Sudoeste J pediepte N.-o Í636'— "letra'S mina

1------- .------- m _ ó J. 1------------- — “MERCEDES”.
La autoridad Minera de la Provincia, 

notifica a todos los que se consideran con 
algún derecho, para'que lo hagan valer 
en forma y dentro del término de Ley, 
que se ha presentado el siguiente escrito, 
que con sus anotaciones y proveídos di
ce así: “Salta, 3] de octubre de 1947.. 
Señor Director General, de Minas. Dr., 
Luis«Victor Outes. —SID. — Ramón T. 
Sánchez en el Exp. N.o 1536-^S mina 

’ a V. S. digo.: Que vengo a 
mensura de la mina Mercedes 

i la que constará de dos pertenencias a 
ubicarse ,én la siguiente forma: Pertenen
cia N.o 1 — .Partiendo del esquinero 
Noroeste de la»-pertenencia N.o 2 de la 
Mina Salar del Milagro, se medirán 200 
mts. i 
este ] 
mut

i con ¡ 
mts.
por 
2349 
de 
Será 
mts. 
500 
Oeste de la pertenencia N.o 1.— 

Pido se impartan las correspondientes 
instrucciones y se designe para efectuar 
la operación -al Ingeniero Mariano Este
ban. — Saludo a Ud: muy atte. Ramón 
T. Sánchez. — Recibido en mi Oficina 
hoy tres de noviembre dé mil novecien
tos cuarentq y siete, siendo las once horas ■ 
y .treinta minutos.'Conste. —; Aráoz Ale-’ 

' »mán. SSalta, noviembre 6 de 1947. 
Pas.e a Inspección de -Minas para su veri
ficación, a lo demás -téngase présente en 
su loportunidad. .--— Qutes. En 6 de no.-, 
•yiembre Je 1-947 pasó „a Inspeccjó.n Je 
.Minas. ~~ M. L?ivín. -rv Señor Inspector" consta .en el testimonio de la partida ,de de Minas, Febr.ero 5- de ,1948..
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■ miento de ley. Para notificaciones en Secreta- 
- ría lunes y jueves o día subsiguiente' hábil en 
i caso de feriado. — Salta, 29 de abril de 1948.
• TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano - Secretarlo. 

Importé: $ 20.—. e|5|5 al 11|6|48.

9
de Minas: De acuerdo alo dispuesto por 
Dirección General de fs. 15 vta. esta Ofi
cina lia verificado la ubicación de las dos 
pertenencias' de la- presente mina, cuya 
mensura se solicita con los datos dados 
por el interesado en escrito de fs. 13 y 
croquis de fojas 1 4. — Según ios planos 
de registro gráfico no existen- inconve
nientes para la ubicación solicitada. Re
gistro Gráfico, ¿enero 22.de 1948.— 
R. A. Del Cario. — Con lo informado 
precedentemente,, vuelva a Direccióri~Ge 
neral para seguir su trámite, debiendo 
comunicarse a Dirección General de Ren 
tas que el canon anual para la confección 
de las boletas correspondientes, cuyo pa- 

, go debe iniciarse en el primer semestre
de 1949, es de cien pesos. — Inspección 
de Minas, febrero 5 de 1 948.— Ing. Jo
sé M. Torres, Jefe Sección Minas.—: Sal
ta, febrero 14 de 1 948 . — Y VIS;

- TOS: El escrito que antecede a fs. 15 y 
lo informado a fs. 15 vta. a 1 6 por Ins
pección de Minas referente a la petición 
de mensura y amojonamiento de la mi
na Mercedes, Exp, N.o 1536—S de dos 
pertenencias para explotación de sal de 
conformidad a lo dispuesto en el art. 231 , rios "Noticias" y BOLETIN "OFICIAL, a todos los 
del Código de Minería, publíquese el es- que se consideren con derecho a los bienes de- 
crito de fs. 15 y la presente resolución jados por la causante, para que se presenten 
en el BOLETIN OFICIAL de la Provin- a hacerlos valer. Lunes y Jueves o siguiente 
cia, en forma y término prescripto en el i hábil en caso de feriado para notificaciones en 
art. 1 19 del Código de Minería, Colo
qúese aviso de citación en el portal de 
la Oficina de la Escribanía de Minas y 
dése vista al señor Fiscal de Gobierno 
en su despacho. — Notifíquése y repón
gase. — Oficíese a la Dirección General 
de Rentas en la forma indicada por Ins-

' pección de Minas. — Luis Víctor Outes.
"Ante mí: Oscar M. Aráoz Alemán^ 

Lo^que el suscripto Escribano hace 
ber a sus efectos.

Salta, abril 1 7 de 1948.
Angel Neo - Escribano. de Minas.

Importe $ 70.—. e|20 y 28|4 8|5|48.

No. 3687 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de la. Instancia y 2a. Nominación en- 
lo^ Civil, Dr. Roque López Echenique, se cita y 
empla-za por edictos que se publicarán durante 
treinta días en el BOLETIN OFICIAL y diario 
“Norte", a todos los que se consideren con de
recho a la sucesión de CRUZ VIVEROS, de 
LORENZO YONAR y de BRAULIA VIVEROS DE, 
YONAR, para que dentro de dicho término com- 

■ parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de ley. — Salta, Abril 9 de 1948. — ROBERTO 
LERIDA, Escribano _ Secretario. '

Importe: $ 20. —. e|5j5 al 11|6|48.

Roque 'López Echenique, se ha declarado ha
bierto el juicio sucesorio de SEVERO ADET PA
LACIOS, y- se cita y emplaza : por el término- 
treinta días por edictos que se publicarán en. 
los .diarios Noticias y BOLETIN OFICIAL, a. 
todos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por el causante para que se- 
presénten ha hacerlos valer. Lunes y Jueves 
o siguiente hábil en caso de feriado para notil- 
ficaciones en ¿Secretaría. Lo que el suscripto- 
Secretario hace saber a sus efectos. Salta, 
Abril 26 de 1948.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

Importe $ 20.—. e|30|4 al 8[6¡48-

N9 3670 — SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de 1 a. Instancia en 
lo Civil 2a. Nominación se ha declamado- 
habierto el juicio sucesorio de Pedro Mu 
ñoz Fernández, y se cita y emplaza por 
el término de treinta días por edictos que 
se publicarán en los diarios “La Provin
cia” y Boletín Oficial, a todos los que 

i se consideren con derecho a los bienes 
" . . . : ;—‘--t

a hacerlos valer. Lo que el suscripto Se
cretario hace saber a sus efectos. Entre lí 
neas: y Boletín Oficial” Vale. 
ROBERTO LERIDA Escribano Sec.

Importe $ 20. —. e|29|4 al 7|6|48

No. 3686. — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia, 2a. Nominación en 
lo Civil, se ha declarado abierto el juicio su- , 
cesorio de RAFAELA COLQUE DE GUANUCO,' de esta sucesión para que’ se presenten 
y se cita y emplaza por el término de treinta 
días por edictos que se publicarán en los dia-

Secretaría. Lo que el syscrito Secretario hace 
saber a sus efectos. — Salta, marzo 24 de 1948. 
ROBERTO LERIDA, Escribano - Secretario.

Importe: $ 20.—. e|5|5 al 11|6|48.

sa-

' EDICTOS SUCESORIO^
No. 3694 — SUCESORIO: Por. disposición 

'del señor Juez de ía la. Instancia en lo Civil 
2a. Nominación, se ha declarado abierto el 
juicio suecesorio de NAPOLEON VAZQUEZ y 
•MANUELA HURTADO DE LISARAZU (antes 
. DE VAZQUEZ) y se cita y emplaza por el tér
mino de^treinta días mediante edictos que se 
publicarán durante ese período en los diarios 
"La- Provincia y BOLETIN OFICI-AL, a todos 
los que .se consideren .con derecho a los bie- 

' nes dejados por los causantes, para que se 
presenten a hacerlos valer en legal forma.— 
Salta, Abril 28 de 1948. — ROBERTO LERIDA— 
Escribano - Secretario.

Importe S 20.—.

No. 3684 — TESTAMENTARIO: Por disposición 
del señor Juez de la. Instancia en lo Civil 2a.., 
Nominación doctor Roque López Echenique, se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de Fé
lix del Carmen Albero y se cita y emplaza por 
el término de treinta días pór edictos que se , 
publicarán en los diarios Norte y Boletín Ofi
cial a todos los que se consideren o con dere
cho a los bienes de esta testamentaría y espe
cialmente a las personas instituidas ’ en el tes
tamento llamados Ramón Rolando Al
bero y Natalia Baldoni y el albacea don 
Rafaael E. Albarracín, para que se pre
sente a hacerlos valer en legal forma. 
Salta, Abril 26 de 1948.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 
Importe: $ 20.—. e|4|5 al 10|6]48.

N9 3669 — SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instan- 

I cia en lo Civil 2a. Nominación, doctor 
I Roque López Echenique, se ha declara
do abierto el juicio sucesorio de MER- 

ÍCEDES MOYA DE TORANZOS o 
¡MERCEDES ARAMAYO MOYA 
‘DE T O-R A N Z O S y se cita y em
plaza por el término de treinta veces, por 

c' ' edictos que se publicarán en los diarios 
i Norte y BOLETIN OFICIAL a todos los 
' que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por la causante, para que se 

" presente a hacer valer en legal .forma.
Lunes y Jueves o siguiente hábil en caso 

'de. feriado para notificaciones en Secre
taría. Lo que el suscripto Secretario hace 
i-saber a sus efectos. Salta, Abril 22vde 
11948; ..
ROBERTO-LERIDA Escribano Sec.

Importe $ 20. —. e|29]4#al 7|6I48

e|-7|5| al 12|6|48.

Ñ°. 3693 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de> la. Instancia y Illcr. Nominación 

• . eñ lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se cita 
y emplaza por edictos que se publicarán duran
te treinta días_en los diario’s “La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se coñside- 
con derechos a la sucesión de don NICOLAS 
FUENTES, para' que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apércibi-

No. 3679. — SUCESORIO: Por disposición de! 
señor Juez en lo Civil, la. Instancia, 2a. No
minación, se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de don MATIAS* CONDORI y VICEN
TA CANCHI DE CONDORI, y se cita y empla
zó por el término de treinta veces .por edictos 
que se publicarán en los diarias “La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los, que se 
consideren con derechos a los bienes dejados 
por los causantes, para que se presenten a 
hacerlos valer. Lunes y jueves o siguiente hábil 
-en casa de íeriado. para notificaciones en Se
cretaría. — Salta, abril 16 de 1948.

Roberto Lérida, Escribano - Secretario,
Importe: $ 20.—, e|3|5 al 9|6|48.

No. 3674 — SUCESORIO: Por disposición del- se
ñor Juez de la. Instancia en lo Civil, doctor

No. 3656 — SUCESORIO: — Por disposición de! 
señor "Juez de la. Instancia en lo Civil 2a. No
minación doctor Roqufi López Echenique, se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de- Cleo_ 
té Flores de Cañiza y de Rumualdo o José Ru
in ualdo Cañiza y se cita y emplaza por el tér
mino de treinta -veces por edictos que se pu
blicarán en los diarios La Provincia y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por los cau
santes, para que se presentep a hacerlos va-, 
ler en legal forriia. — Lo. que el suscripto Se
cretario hace saber a sus efectos, — Salta, 
Abril 20 'de 1948.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 

Importe $ 20.—. e|24|4 ai 2|6|48

N9 3652 — JUZGADO DE PRIME
RA INSTANCIA SEGUNDA NOMINA

CION EN LO CIVIL '
SUCESORIO. Salta, 1-3 "de diciembre. „ 

de 1947. —- Y "VISTOS: Habiéndose

22.de
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llenado los extremos legales, y en méri-¡ Norte’L y “BOLETIN OFICIAL” a to-1 rase- abierto el juicio sucesorio de don 
to al favorable dictamen del Señor Fis- dos los que se consideren con derechos ■ José Absalon Rodríguez, y cítese por 
cal del M. Público y del Señor Defensor [ a esta sucesión, ya sean como heredé-1 edictos que se publicarán en los diarios 
Oficial de Menores, declárase abierto el ■ ros o acreedores, para que dentro de di ■ La Provincia y .BOLETIN OFICIAL, du- 
juicio sucesorio de CLEOFE o IVÍARIA' cho termino, comparezcan a hacer- valer | rante el termino de treinta días a todos 
CLEOFE CHILIGUAY, y cítese por edic sus derechos, bajo apercibimiento de lo'7 J L‘
tos que se publicarán en los diarios Ñor-, que hubiere lugar por derecho; Lo que 
te y BOLETIN OFICIAL’ durante trein: el suscrito Secretario hace saber a sus 
ta días a todos los que se.- consideren efectos.
con derechos a esta sucesión, para que Salta, Abril 7 de 1948; 
dentro de dicho término comparezcan i CARLOS E. FIGUEROA —- Escriba- 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de.no Secretario.
ley. Dése intervención al Señor Fiscal 
de Gobierno y al Señor Apoderado del 
H. Consejo' General de Educación, y 
líbrense los oficios a los efectos de los 
arts. 3284 del C. Civil y 29 de la Ley < 
406. — Para notificaciones en Secreta
ría? lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado.

Ante mí: ROBERTO LÉRIDA — Se
cretario.

Importe $ 20.

Importe $ 20.
e) 23|4 al 19|6j48.

'los que se consideren con derecho a los 
.bienes dejados por el causante, para que 
se presenten a hacerlos valer.

Dese intervención a los señores Fis
cal de Gobierno y representante del Con 
sejo de Educación.'

Oficíese de acuerdo a lo dispuesto por 
el art. 2.o de la Ley

Ante mí: Roberto 
ROBERTO LERIDA

' Importe $ 20.—.

406.
Lérida Secretario 
Escribano Secreta

rio
e|20)4 al 28|5I48.

•N9 3651 — SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez Interino del Juz
gado de 1 a. Instancia en lo Civil 2a. No
minación, doctor Alberto.E. Austerlitz. 
se ha declarado abierto el juicio suceso
rio de Inoséncia Baez, y se cita y empla 
za por el término de treinta días por edic 
tos que se publicarán en los diarios Ñor 
te y BOLETIN OFICIAL a todos los 
que se consideren con derecho a los bie
nes de esta sucesión, para que se presen 
ten a hacerlos valer. Lo que el suscrito 
Secretario hace saber a sus efectos. Sal 
ta, marzo nueve de 1948.

ROBERTO LERIDA — Escribano Se 
cretario.

Importe $ 20.

N9 3648;— EDICTO SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez en lo 

Civil 'Primera Nominación, doctor Car- 
• los Roberto Aranda, se ha declarado 
' abierto el juicio sucesorio de doña DO- 
, LORES CANTOYA DE JANDULA, ci
tando y emplazando por edictos que se

oía ioiajr publicarán por treinta días en los diarios e|23|4 al 1-|6.48. ?.BOLETIN OFICIAL” y “NORTE”, a 
todos los que se consideren con derecho 

’a los 'bienes dejados porcia causante, 
a fin de que los hagan valer, bajo aper
cibimiento de ley. Lunes y jueves o día 
cretaría. Lo qué hago saber a sus efec- 
sigúiente hábil para notificaciones en Se
tos. Salta, 12 de marzo de' 1948.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. — 
Escribano Secretario. ,

Importe $ 20.
, e) 2214 al 31 ¡5 ¡48.

No. 3630 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez interino de la. Instancia, 2a. No
minación en lo Civil, doctor Alberto E. A.us- 
terlitz, se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de- doña ISABEL CORRALES DE GUAY- 
MAS, y.cita y emplaza por el término de trein
ta días por edictos que se publicarán durante, 
treinta días en los diarios “La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL a los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por el causante 
para que se presenten a hacerlos valer. Lo que 
el suscripto Secretario hace saber a sus efec
tos. — Salta, Abril 9 de 1948.

Roberto Lérida - Escribano Secretario.
Importe $ 20: e| 19|4 al 26|5|48.

e|23|4 al 19|6¡48.

N9 3650 __ EDICTO: — SUCE
SORIO. — Por disposición del señor 
Juez de. Primera'Nominación en lo Ci
vil Doctor Carlos R. Aranda, se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de

■ ' DON RUFINO LINO
y que se cita, llama y emplaza por edic
tos que se publicarán durante 30 días 
en los diarios “La Provincia” y “BOLE
TIN OFICIAL” a todos los que se con
sideren con derecho a esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho; Lo que el suscrito Secre
tario hace saber a sus efectos.

Salta, abril 7 de 1948.
CARLOS E. FÍGUEROA — Escriba

no Secretario.-
Importe $ 20.

N9 3640 — SUCESORIO: — Por dis
posición del señor Juez en lo Civil, Pri
mera Instancia, Primera Nominación, 
doctor Carlos Roberto Aranda se ha dis
puesto la apertura del juicio sucesorio 
de don FELIX HERRERA, citándose a j 
herederos y acreedores por i , 
bajo apercibimiento de Ley. Publicacio
nes en diarios “Noticias” y 
’ TCÍAL.

Salta, Abril 20 de 1948.
Importe. $ 20.—. e|22|4 al 3115|48

No. 3622 . SUCESORIO. — El señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil Primera Nomina
ción, doctor Carlos Roberto Aranda, hace saber 
que se ha declarado abierto-el juicio sucesorio 
de don MARIANO DI*AZ y cita por edictos que.- 
se publicarán durante treinta días en los dia
rios "Noticias" y BOLETIN OFICIAL a todos los 

• que se consideren con derecho a los bienes de 
treinta días 1 esta Su?esi“n- ya sean como herederos o aeree- ■ 

dores, para que comparezcan dentro de .dicho 
término -a hacerlos valer, bajo apercibimiento 4 
de lo que hubiere lugar por derecho.— Salta, 
abril 3 de 1948.— "Carlos Enrique Figueroa - Se
cretario. -s- Importe $ 20 - e|17|4 al 24|5|48

BOLETIN

e|23|4 al 19[6|48.

N9 3649 — EDICTO — SUCESO
RIO. — Por .disposición del señor Juez 
«^Primera Nominación en lo Civil Doc- 
tmr Carlos Roberto Aranda, *se.,ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de 
DOÑA NAPOLEONA SISNEROS DE 

RODRIGUEZ''
Y SE -CITA, LLAMA Y EMPLAZA 
POR EDICTOS QUE SE PUBLICARAN 
DURANTE 30 días en los "diarios “El

N°. 3636 — EDICTO: -Por disposición del señor 
juez de Primera Nominación en lo Civil a car-, 
qo deí Dr. Carlos R. Aranda, se ha declarado 
habierto el juicio sucesorio de Don RACCO FI- 
LIPOVICH, y se cita, llama y emplaza por 
edictos que se publicarán durante 30 días en 
los diarios "BQLET.IN OFICIAL y La Provincia 
a to’dos los que se consideren con derechos 
a esta sucesión, ya sean como herederos ó 
acreedores, para que dentro de djeho término 
comparezcan a hacer valer sus derechos ba- ■ 
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar por | 
derecho. Lo que el suscripto Secretario hace | 
saber a sus efectos.

Salta, abril 7 de 1948.
Importe $ 20^—. ' e|21|9 al 29|5|48

N9 3633 — JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA SEGUNDA NOMINA^.

CÍON EN LO CIVIL.—
Salta, abril 5 de 1948. — Y VISTOS: 

Encontrándose llenados los extremos le- 
'gales del caso y atento, el dictamen fa
vorable del señor Fiscal Judicial, declá-

No. 3621 - SUCÉSORIO. — El señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil Primera Nomina
ción, doctor Carlos Roberto Aranda, hace saber 
que se ha declarado abierto el juicio sucesorio • 
de don .MARIANO F. CORNEJO y cita por edic
tos que.se publicarán durante treinta días en 
los diarios "Noticias" y BOLETIN OFICIAL a. 
todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sean como herede, 
ros o acreedores, para que comparezcan dentro 
de dicho término a hacerlos vale, bajo aperci- 

I bimiento de lo que hubiere lugar por derecho. 
! Salta, abril '3 de 1948.— Carlos Enrique Figue.. 
¡ roa •_ Secretario. 
! Importe:- $ 20.
■ ” - í"

No. 3615 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez Interino de la. Instancia y 2a. No
minación en lo Civil, se ha declarado abierto 
el juicio..sucesorio de Hilario Palomo, y se cita 
y emplaza por el término de -treinta días por 
'.edictos que se publicarán en los diarios "Nor
te" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que-se 
consideren con "derecho a .los bienes dejados 
por' el.causante. Lunes, y jueves.o siguiente

e|17|4 al 24|5|48
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hábil en caso de--feriado-’para notificaciones 
eñ Secretaría.— Lo .qué el. suscrito;--Secrefario' 
hace • saber - a sus efectos-.—- Salta,- abril.-9. de 
1948..—Roberto Lérida-1 Escribano Secretario. 
Importe: $ -20. -e|15 al 21|5|48

No. 3604 . SUCÉSÓRÍO: Por disposición dél 
señor Juez Interino de lá. Instancia 2al Noini-’ 
nación en lo /Cív IT ‘doctor Alberto E. 'Austerlitz. 

=sé ha -declarado abierto el juicio sucesorio de 
Celina Rojas de Romañoli ó Romañóle o Ro- 
mágnoli o Inés Céliñdd Rojas ;lé Rómañcli o 
'Romanóle o Romagnóíi y sé cita y emplaza por 
el término de treinta días por edictos, qué se 
publicarán durante ese término en los diario 

. "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL a todos 
Jos. que se consideren con derecho a los bienes < 
dejados por la causante. Lo que el suscrito se
cretario hace saber a sus- efectos.— Salta, abril 
9 dé 1948. — Roberto Lérida - Escribano Se
cretario.
Importe: ® 20. e|10|4 al 18|5|48

. No." 3600
SUCESORIO. — Por disposición del Sr. Juez 

•Je la. Instancia y lá. Nominación en lo Civil, 
Lr. Garlos Roberto Aranda, se CITA y emplaza, 
por edictos que se publicarán durante 30 días 
< ii . el’ BOLETIN OFICIAL y diario "Norte", a 

. -Unios' los que se consideren con derecho a la 
sucesión de don GUILLERMO ACEÑA, para 
que dentro de dicho término comparezcan a ha- 

■ cerlos valer, bajo apercibimiento de ley.— Sal
ía, abril 7 de-1948.— Carlos Enrique Figueroa, 

- Secretario.
Importe: $ 20 e|9-4 al 15|5|48

. N! 3594 — SUCESORIO: Por disposición del se 
ñor; Juez de Ira. Instancia en lo Civil, 2da- 
Nominación, se ha declarado abierto el juicio 

‘sucesorio de JOAQUIN VILLALVA, y se cita-y 
- -emplaza, por el térmno de'treinta días pór edic

. tós que se publicarán en los diarios La Provin 
■cia ,y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
Consideren con derecho a les bienes de esta 
sucesión. Habilítase la feria de enero para la 
ampliación de la publicación- de edictos. Salta 
diciembre 18 de 1948.

.•' • ROBERTO LERIDA Escribano Secretario 
Importe'® 20.—. e|5|4 al 11|5|48.

■ POSESION TREINTAÑAL
‘N9 3699 — INFORME POSESORIO: 
Habiéndose presentado Bonifacia D. de 

‘ Llatser, Juan Antonio Llatser, Angeles 
'Ll. de Macchi, Carmen R. Ll. de Saa, 
María T. Ll. de'Chagra, María E. Ll. 
de De Martino y Manuel A. Llatser, so
licitando la declaración judicial de pose
sión treintañal dél inmueble ubicado en 
esta ciudad, calle Mendoza ’490|492, li
mitado: al Este y Oeste, propiedad de 
Bruno Velazquez y Manuela Cabrera, al 
Norte, propiedad dé José Pipinó y al 

. Sud; calle Mendoza; el señor Juez de 
la. Instancia y Illa. Nominación en lo 

• Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, cita 
y- empjaza por edictos que se- publicarán 
durante treinta días eñ los diarios La 
Provincia y Boletín 'Oficial, a todos los 
que se Consideren con derechos . sobre 
'dicho inmueble, bajo apercibimiento de 

’ cbñtinuárs'e ia' trámit'acioñ del juicio 'sin 
intervención si 'dentro de‘aquél 'término

—----- —------ ---~
ño comparecieren a. hacerlos valer. Para 
notificaciones en Secretaría, • señálasé los 
lunes y jueves o. día subsiguiente háb'il . 
en cas.o de feriado.- - Salta, Mayo 4 de . 
1948.- - '- ;
Tristán G.-Martínez----Ese. Sec. .-

Importe $ 4Q.t—. _ e|8|5 al 14|6|48.

No. 3616 — INFORME POSESORIO. — Habién
dose presentado el doctor José María Saravia, 
por don Silverio Cruz y don Juan Presvitario. 
Cruz, promoviendo juicio sobre posesión trein
tañal de un inmueble ubicado en el Partido 
de La-Florida, Departamento de Rosario de Ler- 
ma, denominado Miraflores, con casa edificada, 
extensión por él Norte dé 257.50 mts., por _el 

! sud, 279.50 mts., por el este, 158.70 mts., por 
1 el poniente, .193.60 mts.,' limitando: Norte, pro
piedad del Ingeniero Zenón Torino, sud, suce-

■ sión • de Manuel Castillo, este, sucesión de Jo- 
' sé María Navamuel y oeste, propiedad del In.
geniero Zenón Torino; el Sr. Juez de la. Ins-

■ tancia y 3a. Nominación en lo Civil, doctor 
Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por edic-

' tos que se publicarán durante .treinta días en ' 
tos diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, I „ - . . - . — —
a todos los que se consideren con derechos en I 0,1 cualquier audiencia y publicación de edic- 
el inmueble, individualizado, bajo apercibimien- I tos durante treinta días en los diarios "La Pro- 
to de ley para que dentre- de dicho término | vincia" y BOLETIN OFICIAL, haciéndose sa- 

| comparezcan a hacerlos, valer en forma. Para ¡ 
I notificaciones en Secretaría lunes y jueves o 
i día subsiguiente hábil en caso 

ta, 6 de diciembre, de 1947.— 
íinez - Escribano Secretario.
importe: $ 40.

de feriado. Sal- 
Tristán C. Mar-

e|15¡4 v.21|5¡48

N’ .3596 — POSESION TREINTAÑAL: Habiendo 
se presentado doña Eloisa Giménez de Luna, 
por sus derechos invocando posesión treintañal 
de una fracción de terreno denominada POZO 
HONDO ubicada jen el departamento de Anta; 
segunda sección compuesta de una extensión 
de 519 mts. 6 cms. de frente de Sud a Norte .Y 
4.330 mts. de naciente á poniente encerrado 
dentro dé los siguientes límites; Norte y‘ Este, 
con herederos de Santiago Alvaréz; -Sud, finca 
Los Catres de propiedad de Tos heredéros del 
doctor Jesús A. Alvarez y ál Oesté con propie 
dad de Rufino A. Cuellar; a ¡o que el señor 
Juez interino de Ira. Instancia y 2da. Nomina 
dón en -lo Civil, ha dictado la siguiente pro 
videncia: Salta, marzo 9 de 1947. — Por presen 

Jado y constituido domicilio legal. — Po; dedu 
cida acción de Posesión Treintañal de un te 
treno denominado POZO HONDO ubicado en 
el departamento, de Anta provincia de Salta. 
Cítase por edictog. que se publicarán en los dia
rios Norte y -BOLETIN OFICIAL durante 30-días 
a todos los que se consideren con derecho al 
inmueble de referencia, a tal fin- exprésense 
en dichos edictos los linderos y demas circuns 
rancias tendientes a su mejor individualización. 
Oficíese a la Dirección General de Inmuebles 
y a la Municipalidad del lugar para que infoi 
men si la propiedad afecta bienes fiscales o 
municipales.. Oficíese al señor Juez de Paz P. 
o S. para que reciba la testimonial ofrecida. 

■ Lunes y Jueves o siguiente hábil en caso de, 
fériáclb para hotíficáciones rén Secretaría. Alb'er 
,to Austerlitz. Lo que- él 'suscripto Secretario, 
hace saber a sus efectos. ‘Salta, marzo. 9/dé. 
1948.’ . ' • -
ROBERTO LERIDA Escribano Secretario

‘■Importe ®'40.—. -. e|7|4 rdl 13|5|48."

: ...DESUÑDfc'MENSURA Y 
3.MOTONAWENTQ ' / .

No.' 3638 — DESLINDE MÉNSURÁT Y ÁMOJÓV 
ITAMIENTO. Habiéndose, presentado el 'doctor 
REYNALDO FLORES, en representación .de do-' 
ña LUISA ANGELICA SOSA DE SANTILLAN; 
solicitando deslinde, mensura y amojonamien
to dé' lá finca denominada “Pózo de lá Espue
la", ubicada en esta .Provincia, Dptói de Anta, 
distrito Río del Valle' comprendida dentro de 
los siguientes límites: Norte,' con él Río del - 
Valle; Súd, con herederos de Juan N. Saravia; 
Oeste, con Nicolás Navarro y al Este, con here
deros de Tadeo Herrera. — Lo que el señor 
juez de la. Instancia y la. Nominación ha dic
tado la siguiente resolución.— Salta, Febrero 
25 de 1948.— Por presentado, por parle y. por 
constituido domicilio, devuélvase el poder de.. . 
jándose certificado en autos.— Habiéndose lle
nado los extremos previstos por el Art. 570 
del C. de Pdtos. C, Practíquese por el perito 
propuesto Ingeniero Delfín J. Paz las operado- 
nes de deslinde, mensilra y amojonamiento del 
inmueble individualizado en la presentación 
que antecede y sea previa aceptación del car
go por el perito que se posesionará del mismo 

tos durante treinta días en los diarios "La Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL, haciéndose sa
ber las operaciones que se va a practicar a 
los linderos del inmueble y demás circunstan
cias del Art. 574 del C. de P. — Téngase el 
día lunes o Jueves o siguiente hábil en caso 
dé feriado para notificaciones en Secretaría.

Hagase saber al señor Intendente Munici
pal la iniciación de este juicio. — Carlos Ro- • 
berio'Aranda.— Lo que el suscripto Secretario 
hace saber a sus efectos. — Salta, 19 de abril de 
1948. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Escri
bano Secretario.

Importe $ 40.— e|21|4 al 29|5|48

N- 3588 — DESLIDE MENSURA Y AMOJONA
MIENTO: Habiendose¿ presentado el doctor Ati'- 
.lio Cornejo eñ representación de Jorge Manuel 
Solá solicitando deslinde mensura'y amojona
miento de la finca denominada "Icuaré" o
"Transfondos de Icuarenda" ubicada en el par

tido de Itiyuro, 2a. sección del Dpto. de Orón 
comprendida dentro de los siguientes límites^ 
Norte, con propiedad de herederos de don Ber- 

. nardo Galarza; Sud, con propiedades1 de los he
rederos de don Romueldo Montes y de dueños 
desconocidos; Este, con las estancias "Las Ma
ravillas" de Tobar y Oeste, con el río Itiyuro. 
Lo que el señor Juez de Ira. Instancia y se
gunda Nominación a dictado la siguiente reso
lución.

Salta, marzo 31 de 1948. — Por -presentado; 
por parte en mérito del poder adjunto el que se 
devolverá dejando constancias en autos y por 
constituido domicilio. — Agregúese los títulos 
acompañados y habiéndose llenado los extre
mos legales con los mismos (art. 570 del C.' d. 
P.) practíquese las operaciones de deslinde, 
mensura y amojonamiento de la finca denomi
nada “Icuaré" o "Transfondos de Icuárenda", 
ubicada en el partido de Itiyuro, 2a. sección 
dél Dpfo. de -Orón, y sea por el perito propuesto 

; Ingeniero Pedro Félix Remy Solá a quien se po- 
: sesionará del cargo -en cualquier audiencia y 

el legal forma. —. P.ubliquense edictos, por el 
término -de treinta días -en los diarios -La Provin- 

<cia y .el BOLETIN -O'ETGIAL, haciéndose saber 
las operaciones .-a. practicarse -con .expresión .de
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años, 2 tamberas 2 años, 4 terneros 2 
años,, 2 terneros 1 año, 1 yegua, 8 ca- 
oallos cuenta, un potro. 3 años, 1 potro 
2 años, 1 potro 1 año, 1 potro 4 años, 
i muía, 1 macho, 1 burro capón. SIN

los linderos actuales‘y demas circunstancias 
mencionadas en el art. 574 del C. de P. para 
que se presenten las personas que tuvieren al
gún interés en dichas operaciones, para que se 

, presente a. hacer valer sus derechos. Cítese al 
señor Fiscal a los fines correspondientes. Lunes 
y Jueves o siguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. Roque López 
Echenique. Lo que el suscripto Secretario hace' 
saber a sus efectos. — Salta, marzo 31 de 1948.

ROBERTO LERIDA Escribano Secretario 
Importe $ 40.—. e|2|4 al 8|5|48.

REMATES JUDICIALES
No. 3698 — Por ALBERTO LOPEZ CROSS— 

Judicial Base $ 2.066.6. Casa con sitio. Por 
disposición del señor Juez Primera Nomina
ción Dr. C. Roberto Aranda en los autos divi
sión de condominio Dr. Merardo Cüellar vs. 
María S. Sánchez de Lescanb y otros, el día 
10 de Junio próximo a horas 10, en mi escri
torio calle Alvarado 829, venderé en pública

• subasta y con la base de $ 2.066.6, o sea las 
dos terceras partes de la' avaluación fiscal, 
■un inmueble ubicado en el pueblo de Cerri
llos, consistente en una casa con sitio, cu
yos límites generales son: Norte con propie
dad de doña Dolores Villalba, Sud, con terre
nos de la sucesión de Ernesto Rodríguez; Es
te con la finca Recreo del Dr. Ricardo Aráoz y 
Oeste con la Calle principal. En el acto del re
mate el comprador abonará como seña y a 
cuenteo de su compra el 20%. — Salta, Mayo 4 
de 1948. — ALBERTO LOPEZ CROSS, Marti
liero Público.

Importe 4.0.—. e/7/5 al 10/6/48

BASE.
Las propiedades descriptas se encuen

tran ubicadas en el partido de La Tro
ja, jurisdicción de esta Capital.

En el acto del remate debe oblarse 
el precio total de la compra, ¿

Comisión por cuenta del comprador.
Importe $ 25— e|2214 al 1 115|48.

N? 3643 — JUDICIAL - .
POR LUIS ALBERTO DAVALOS

Por disposición deLseñor Juez de Pri
mera Instancia Comercial doctor César 
Alderete, recaída en Expte. No. 13267j 1 
947, “Embargo Preventivo Dergám 
Cháin vs Manlio Firmani” el día LUNES 
10 DE MAYO DE 1948, a las T 8 horas 
en mi escritorio de. la calle 20 de Febre
ro No, 83, venderé en pública subasta 
SIN BASE, dinero de contado, un trac
tor marca “Fiving Order” N° 8010387-4 
cilindros, en .regular estado y en funcio
namiento. Este bien se encuentra en la’ 
finca “Santa Teresa” Dpto. de Rosario 
de la Frontera en poder de su deposita
rio judicial señor Carlos Carnieci, domi
ciliado en la misma. Seña 30o|o. Comi
sión de arancel. Publicaciones “BOLE
TIN OFICIAL y^La Provincia. LUIS AL
BERTO DAVALOS.

Martiliero.
Importe $ 20.—, e|22|4 al 10|5|48

No. 3617 
JUDICIAL

POR LUIS ALBERTO DAVALOS
Remate de una propiedad rural ubicada en el 

Dto. de Santa Bárbara — Pcia de Jujuy.
Por disposición del Sr. Juez de Primera Ins

tancia Comercial Dr. César Alderete, recaída 
en Expte. No. 1'2.458/945, ."Ejecutivo Lardies & 
Cía., vs. Lázaro Taglioli y. esposa María I. de 
Taglioli", el día SABADO 22 DE MAYO DE 1948 
a las 11 hora.-; en mi escritorio de la calle 20 
de Febrero No. 83, venderé en pública subasta’, 
al contado con la base de dos terceras partes 
de su valuación fiscal, el siguiente inmueble: 

Finca denominada “Chuscal de la Victoria”, 
ubicada en el Dto. de Santa Bárbara - Provin
cia de Jujuy, comprendida dentro de los si
guientes límites: Norte, terrenos fiscales; Sud, 
arroyo de la Calera; Este, finca Las Chancacas 
y Oeste, con finca La Isla y Las Avispas de 
la Suc: de Dámaso Salmoral.

BASE $ 20.100
En el acto del remate se exigirá el 20% como 

seña y a cuenta del precio de compra. Comi
sión de arancel a cargo del comprador. Publi
caciones "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL. 

LUIS 'ALBERTO DAVALOS - Martiliero.
Imprte: $ 40. —. e|16|4 al 22|5|48.

N? 3644 _ JUDICIAL^ 
Por Manuel R. Guzmán.
El día'14 de Mayo de 1948, a horas 

17 en mi escritorio Ituzaingó 534, rema
taré por disposición del señor Juez en 
lo Civil, doctor Roberto Aranda, los bie
nes correspondientes al juicio Testamen
tario de don Victoriano Arequipa, consti 
tuídos por:
1) DERECHOS Y ACCIONES consis

tentes en la mitad indivisa dé la 
finca "POZO VERDE”, compuesta 
de dos fracciones separadas por el 
Arroyo Sauce Guaseo o Guascho, 
dentro de los siguientes límites: Nor
te con propiedad que fue de don Jo
sé M. Miranda, hoy Sucesión Vic
toriano Arequipa; Oeste, con propie
dad de Florentín Linares; Sud, fin
ca de Isabel Balcedo y Este, con Fran 
cisco Ortíz, Mide 'aproximadamen
te media legua de frente por una le
gua de fondo.
BASE: $ 2.000.— ó sea los dos ter
cios de tasación de inventario, me
nos el 25o|o.

2) FINCA "SAUCE GUASCO” o 
"GUASCHO” con los siguientes lí
mites: Norte, con Silverio Burgos; 
Este, con Francisco Ortíz; Sud, con 
Victoriano Arequipa, y Oeste Pedro 
Antonio Arias y Florentín Linares. 
BASE: § 3.000.— ó sea los dos ter
cios de la tasación de inventario, me-

• nos el 25o|o.
3) GANADO: 2 vacas con cría, 2 vacas 

de cuenta. 1 toruno, 2 tamberas 3 

Civil de acreedores, el señor Juez de la causa 
ha dispuesto: Declarar en estado de Concurso _ 
Civil de Acreedores á doña María Elena Amado 
de Poca. Nombrar Síndico al doctor Arturo M. 
Figueroa, a'quien a correspondido la designa 
ción por orden de lista, de acuerdo a lo pre 
visto por el art. 686 del Cód. de Proa, en lo 
Civ. y Com. de la Provincia; con quien -debe 
rán entenderse los terceros en todas las ope 
racionas ulteriores del concurso y las cuestiones 
que la fdeudora tuviere pendientes, o las que 
hubieren de iniciarse. La ocupación de los bie 
nes y papeles de la concursada, de los que 
se -posesionará al Síndico en el acto del inven 
tario, con excepción del dinero" si lo hubiere, 
el que se ’ depositará en el' Banco Provincial 
de Salta a la orden del Juzgado y como corres 
pendiente al presente juicio; a cuyo 'efecto co 
misionase al señor Juez de Paz P.- o S. de Em 
barcación que es el mas próximo del lugar don 
de se encuentran los bienes de la concursada. 
La ’ suspensión del procedimiento en todos los . 
juicios seguidos contra la concursada eñ los 
cuales se le reclama el pago de un crédito 
quirografario y. en los que se hubiera dictado 
sentencia, oficiándose en tal sentido a los se 
ñores jueces de toda jurisdicción y fuero nació 
nal y provincial. Decretar la inhibición gene 
ral de la concursada oficiándose al Registro 
Inmobiliario. Publicar edictos por treinta días 
en los diarios “BOLETIN OFICIAL” y "La Pro 
vincia", haciendo conocer la formación de es 
te concurso ”y emplazando a los acreedores del 
mismo para que dentro de dicho término pre 
senten al Síndico los justificativos de sus eré 
ditos, bajo apercibimiento de lo dispuesto por 
el art. 715 del Cód. citado. — Señalar para 
notificaciones en Secretaría los días lunes y 
jueves, o subsiguiente hábil en caso de feriado.

Lo que el suscripto Secretario hace saber 
por medio del presente, a sus efectos.

Salta, marzo 31 de 19'48.
TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secretario 
Importe 5 52.40 e|6|4 al 12¡5¡48.

CONCURSO CIVIL
N9 3595 — CONCURSO CIVIL. — Habiéndose pre 
sentado doña María Elena Amado de Poca, por 
ante el Juzgado de Primera Instancia' y Ter 
cera Nominación en lo Civil de la Provincia, 
a cargo del doctor Alberto E. Austerltz, solici 
tando ser ■"declarada en estado ’ de concurso

CANCELACION DE FIANZA
No. 3655 — CANCELACION DE FIANZA. En las 
actuaciones profesionales del procurador judi
cial don ROBERTO AUGUSTO SARAVIA, con 
motivo del pedido de cancelación de fianza 
formulado por el Dr. José María' Saravia, la 
Excma. Corte de Justicia, por resolución de. fe
cha 18 de marzo de 1948, ha ordenado se pui’ 
bliquen edictos por el término de treinta días 
en el BOLETIN OFICIAL y en el diario La Pro
vincia, de esta Ciudad, llamando a los- que se 
consideren interesados en dicha cancelación 
para que se presenten a hacer valer sus de
rechos, bajo apercibimiento de ser cancelada 
aquélla.’

Lo que el suscripto Secretario Letrado de la 
Excma. Corte dq Justicia, hace _ saber a sus 
efectos.

Salta, Abril 7 de 1948.
RICARDO DAY Sec. Letrado de.G.de Justicia 

Importe $ 30.—. e|24|4. al 2|6|48.

RECTIFICACION DE PARTIDA
No. 3691. — EDICTO' — RECTIFICACION DE 

PARTIDA: Por disposición del señor Juez de la. 
Instancia en lo Civil 2a. Nominación doctor Ro
que López Echenique, se ha declarado lo si
guiente: FALLO: Haciendo lugar a la demanda 
y en consecuencia mandando a rectificar las 
siguientes partidas: Acta No. 4317 de Albero _ - - - - - - - - - - - - . -• • - • ' —*

de.G.de
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. ■ ' . Q- ... ®
Carrizo en' el sentido de. que' es hijo legítimo 
dé’ Mamerto Carrizo y de doña Felisa .Venancio

- Guzmán, de fechó lo'. de. marzo de 1928’regis- 
■trada al- folió 180 del tomo 7.0 de nacimientos 
de Salta, Capital: Acta No. 438, dé Humberto

' Carrizo’ en el sentido .de que es hijo legítimo 
de Mamerto Carrizo y de doña Felisa Benancia 
Guzmán de 'fecha 13 de noviembre1 de 1930, re- 

• gistrada al folio 2-21 del tomo 3 del. Ho.spital
- del Milagro de Salta. Acta No. 624 de Rita ÉL- 

ma 'Carrizo, en-el sentido de que' es hija legi
tima del compareciente y de doña Felisa Be- 
náheia. Guzmán, regisFrada al folio cuatrocien
tos uno del tomo 101, de nacimiento de .Salta, 
'Capital. De Ana María Carrizo, en el sentido 
de.que es hija legítima dé Mamerto Carrizo y

. ■ de doña Felisa Benancia Guzmán, registrada 
al folio 412 del tomo 143, acta 87 de nacimieh-

* tos de Salta, Capital. — ROQUE LOPEZ 
ECHENIQUE". — Lo que el suscrito Secretario

- ‘hace saber a sus efectos. — Salta, lo. de
' Mayo de 1948. — Roberto Lérida, Escribano - 
Secretario.

Importe: ¡í> 10.—. e|5 al 14|5|48.

el día 25 -de'Agosto de 19¡32, acta .Ñó. 3769, 
corriente al folio 132 del-T, 92 respectivamente 
en .el sentido".de que eí -verdadero nombre de 
Ja madre' es "Dorotea" y no "Ernestina" como 
'allí figura inscriptas. — Copíese, notifíquese 
previa reposición, publíquese por ocho -días 
en él diario.que1 se proponga- a los efectos dis
puestos' por el art.. 28 de la Ley 251, y fecho, 
Oficíese 
para su

Salta,
gueroa.

CARLOS E. FIGUEROA — Secretario '
Importe: $ 10.—. e|4' al 13|5|48.

al señor Director del Registro Civil 
toma de razón. -
Abril 3O..de'1948. Carlos'Enrique Fi- 
Secretario.

VENTA DÉNEtíóáóS ■■ -

N9 3700 —'TRANSFERENCIA DE NE- - 
GÓCIO. .-

Comunicamos al Comercio y Público . 
en general que con fecha 25 del actual 
hemos comprado a los señ'orés Cóitezj 
Age y Corizo, el' negocio de mercade
rías generales cjue dichos señores teñían 
establecido en la Idealidad de Pocifós 
en el departamento de Oran en ‘ésta Pro
vincia, quedando el pasivo que hubiere 
a

No. 3688. — EDICTO: En expediente' número 
8800/947,-el Sr. Juez de’Tercera Nominación Ci- 

’ vil,- ha dictado la siguiente sentencia: "Salta, 
junio 9 de 1947. FALLO: Haciendo lugar a la 
demanda y en consecuencia ordeno la recti
ficación de la partida de nacimiento de María 
■Ana López, agregada a fs. 2 de autos, ins
cripta por acta No. 5468 de fecha 4 de No
viembre de> 1928 al folio 250 del tomo 73 de na
cimientos de Salta, Capital, en el sentido de 
que el verdadero nombre y apellido de la ins- 
cripta es MARIA ANA BALDERRAMA, hija na
tural de Victoria Balderrama y nieta por línea 

' materna de Delfina Balderrama y nó como se 
/■ consigna en dicha acta. COPIESE, notifíquese, 

consentida ó ejecutoriada que sea la presente 
sentencia, publíquese por ocho días en el pro- 

, puesto BOLETIN OFICIAL. el edicto respectivo, 
. —Art. 28 de la Ley 251— y cumplido que fue- 

.. - ré ¿fíciese al Sr. Director General con trans-
. cripcjón de la parte resolutiva, a los fines de 
-su cumplimiento. Enmendado —su, pañan, ns,— 

to'dp vale. Repóngase el sellado de fs. 18 y de 
la presente y devuélvanse los documentos de 

. . fs,- 9 y -10, bajo recibo. ALBERTO E. AUSTER- 
LITZ". ■

Lo que el suscripto Secretario notifica a los. 
interesados.. — Salta, agosto 11 de 1947.

. Tristón C. Martínez Escribano - Secretario.
■ . . Importe: .$ 10.—. e|5 al 14|5|48.

No, 3676 — EDICTO: — Por disposición del Dr. 
Juez de Primera Nominación,, en lo Civil, Dr. 
Carlos Roberto Aranda, en el juicio: "Ordina
rio Rectificación de» la partida de Matrimonio 
de don Juan Evangelista Medina", se ha dicto- 
do sentencia, cuya parte dispositiva dice: 
"Salta, Abril 15 de 1948. — Y Vistos.. .Resul
tando ... Resuelvo........ FALLO: Haciendo lugar
a la demanda y ordenando en consecuencia 
la rectificación de la partida de matrimonio 
acta 101 celebrada el día 19 de agosto de 1933 
en Tabacal (Dpto. de Orán de esta Provincia 
de. Salta) corriente al folio 76/77 del Tomo 
7 de Tabacal, en el sentido de que el verda
dero apellido del contrayente es 
no "Cedrón", como allí figura.

Cópiese, notifíquese y publíquese por ocho ¡ 
días en el diario que se -proponga, en. los por
tales de. la Oficina del Registro Civil de el 
Tabacal, a los fines dispuestos por el art. 28 
de la Ley 251.— Cumplido, oficíese al señor 
Jefe del Registro Civil 
y cu-chívese". — Carlos 
Abirl 19.de 1948—

Y Vistos: el pedido
mente y atento a lo que resulta de las constan, 
cías de autos, amplíase la 'sentencia de f:¡. 
14/15 en el sentido_.de- que verdadero nombre 
del contrayente que figura, en el acta de matri
monio de referencia, es “Evangelista" y no 
“Evangelista" como allí está inscripto. — Có 
piese, notifíquese, publíquese y oficíese como 
está dispuesto a fs. 15..— Carlos Roberto Aranda. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 

Importe $ 13.80 e]30|4 al 11|5|48.

cargo de los vendedores.
Aguaray 27 de Abril de .1948.
Waldino Quinteros — Domingo Nazer 
Importe: $ 12. e8 al 13j5|48.

No. 3695 — TRANFERENCIA DE NEGOCIO
De conformidad a lo dispuesto por la Ley 
11.867 se hace saber por* 5 días qué, con la 
intervención del suscrito escribano, la Socie
dad en Comandita "Frutería Modelo" qué in
tegra don Oscar Saravia Cornejo como socio 
solidario, venderá a don Juan- Norberto Bagur 
su negocio de frutería y despensa denomina
do Frutería Modelo que funciona en la cálle ' 

I Zuviría esq. Belgrano de 'esta Ciudad, Para 
I oposiciones en mi escribanía calle Zuviría 348, 
[ donde las partes constituyen domicilio espe- 

"Medina" y cial al efecto. — RAUL H. PULO, Escribano.— 
| Importe: $ 12.—. ' e/7 al 12/5/48.

para su cumplimiento 
Roberto Aranda, Salta,

formulado precedente- ■

No. 3689: 
VENTA DE UN NEGOCIO .

Se comunica que don Antonio M. Martinelli, 
cuyo negocio de Sastrería estaba ubicado en 
Avenida 9 de Julio No. 64, Metán, vende a don 
José A. Santillán, dómiciliádó en Avenida 9 de 
Julio 249, Metán: Unicamente las mercaderías 
y muebles y útiles de su citado negocio; el 
vendedor señor Martinelli sé Hace caigo de 
todo el Pasivo del mismo negocio, inclusive 
sus obligaciones patronales, y le quedan a su 
favor las 
Registro: 
da 9 de

Importe

cuéntas a cobrar. — Escribaníá de 
Herberto Concha Arredondo, Avéni- 
Julio 470, Metán.
$ 12.—. e|5 al 11(5148

CONTRATOS -SOCIALES

CITACION A JUICIO
éx- 
In-

. -..Ño. 3683 — Se hace saber por el término de 
ocho días, que en el juicio “Rectificación de 
partida solicitado por Luis Reyes y

. .Óchoa de Reyes. Expíe. No. 26863(948, 
Juez de Primera Instancia y Primera 
ción Civil Dr. Carlos R. Aranda, ha 
Hacer lugar a la demanda ordenando
secuencia Ig rectificación de la partida de 

-.' -tfimónio, celebrada el día 7 de Abril de 
en, está ciudad, acta No. 73 corriente al 
No.- 614|615 del T. 47 de esta Capital, en el

'. tido; de que el verdadero nombré de la 
-" ■ trayente

mo allí figura. Ordenar la rectificación de las 
partida -de nacimiento de Rosalía Esther y 
Luis Bartolomé Reyes, celebrada el _ día 30.de 

• Abril de 1931 en esta ciudad,'acta No. 1729, 
’ . corriente ál folio 115 del T. 85 % la celebrada

Dorotea 
el señor 
Nomina- 
resuelto: 
en con- 

ma- 
1930 
folio 
sen- 
con-

es; "Dorotea" y no “Ernestina" co-

No. 3690 — CITACION A JUICIO: En el 
pediente "Ejecutivo: Establecimientos Notar 
dustrial y Comercial Soc. de Resp. Ltda. 
Sucesión de Esteban Carral", que se tramita 
ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Co
mercial, Secretaría Julio R. Zambrano, se ha 
resuelto publicar el presente por el'término de 
ocho días en el diario "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 
22 de la Ley 9644, citando a los sucesores de

mandados para que comparezcan a hacer va

ler sus derechos, bajo apercibimiento de de

signarse un defensor ad-hoc. Lo que el sus
crito Secretario hace saber a sus' efectos.

Salta, abril 29 de 1948.

Julio E. Zambrano, Escribano -' Sscretario.

Importe .$ 15.—. e|5 al 14|5|48.

N°. 3692 — PRIMER TESTIMONIO. — Escritu
ra número setenta, y dos. 'CONSTITUCION DE 
MASTRULERI Y MORENO SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA. — En la ciudad de 
Salta, capital de la provincia del mismo nom
bre, República Argentina, a treinta de abril 
de mil novecientos cuarenta y ocho, ante mí, 
escribano de registro’ y testigos al final nombra
dos, comparecen los señóles ROSENDO MAS- 
TRULERI, argentino, y- TOMAS MORENO MAN
RIQUE, español, domiciliados en la calle Bel- 
grano número cuatrocientos treinta y tres y ca
lle Necochea número cuatrocientos "ochenta y 
tres de esta ciudad, respectivamente; ambos, 
casados, mayores de edad, hábiles,, de mi co
nocimiento, doy fé, y dicen: Que han conveni
do celebrar una sociedad con sujeción a las 
bases y condiciones siguientes: PRIMERA: Los 
comparecientes constituyen una sociedad de 
responsabilidad, limitada que tiene por objeto 
la explotación dél comercio de ramos de ga
rage, representaciones, compren y venta de auto
móviles,. camiones, automotores én- general, re- . 
puestos, accesorios huevos y.-usáSos, y‘todo otro

19.de
30.de
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negocio' atingente, a. éstos que los socios de 
común acuerdo estimen conveniente. SEGUNDA: 

, La sociedad ■ girará bajo la razón social de 
Mastruleri y Moreno' Sociedad de Responsabi
lidad Limitada, siendo- el asiento de sus ope
raciones en esta ciudad de Salta y su domi
cilio legal actual en la calle Belgrano número 
cuatrocientos treinta y tres al cuatrocientos 
treinta y siete, pudiendo establecer agencias 
o sucursales en cúaiqúier punto de ' la Repú
blica. Durante su (duración podrá usar la •de
nominación de "Arca de Noé" que distingue al 
negocio del mismo ramo que en el domicilio 
mencionado explotaba antes el señor Mastru
leri, y últimamente en sociedad de hecho con 
el señor Moreno. _TERCERA: La sociedad.ten
drá un término de duración - de cinco años a 
contar del día doce de Enero del corriente año, 
fecha a la cual-.retrotraen todos sus efectos, de 
clarando los socios ratificados todos los actos 
y operaciones realizados desde dicha fecha 

‘hasta hoy. CUARTA: El capital de la sociedad 
se fija en la suma de doscientos setenta mil 
pesos moneda nacional de curso legal, repre
sentado por doscientos sesenta acciones de un 
.mil pesos cada una, que los socios suscriben 
en la siguiente proporción: el señor Rosendo 
Mastruleri doscientas ‘ acciones, y el señor 
Tomás Moreno Manrique setenta acciones. Los. 
socigs, integran el capital suscrito con los bie
nes qúe constituyen el activo- del negocio men
cionado anteriormente, denominado El Arca de 
Noé, el que transfieren con su pasivo a la 
sociedad .que se constituye, como su aporte 
de capital, incluyéndose en el pasivo las obli
gaciones que pudieran corresponder respecto 
al personal empleado y emergente de las le
yes sobre jubilaciones, sobresueldos, indemni
zaciones y aguinaldos, y toda otra obligación 
legítima que pesara sobre dicho negocio; de 
estos bienes corresponde un importe de dos
cientos mil pesos al señor Mástruleri y un 
impórte de setenta mil pesos-al señor Moreno, 
confórme al balance practicado el doce de Ene
ro del año en curso, estableciéndose el valor 
de los .bienes en atención a su estado, pre
ció de adquisición y valor corrientes, consis
ten los mismos en maquinarias, herramiente, 
mercaderías, dinero en caja, derechos y cré
ditos a cobrar, automotores, muebles, útiles, 
instalaciones y repuestos. La sociedad que se 
constituye acepta la transferencia que como 
aporte de capital efectúan los socios, como 
igualmente toma a su cargo el .pasivo mencio
nado obligándose a pagar los créditos 'y obli
gaciones en las formas, plazos y, condiciones 
determinados al constituirse dichas obligacio
nes. Quedan exceptuadas del pasivo transfe
rido las obligaciones suscritas con el doctor 

. Juan Garlos Aybar. QUINTA: La dirección y'ad
ministración de la sociedad será desempeñada 
por los dos socios, como gerentes, pudiendo 
ejercitar dichas funciones en conjunto o cual
quiera de ellos por sí solo en todos- los nego
cios y asuntos de la sociedad, como igualmen
te el uso de la firma social, con la única li
mitación de no comprometerla en asuntos aje
nos a los negocios sociales, o garantías a ter
ceros. Los gerentes se obligan a dedicar sus 
actividades a. los -negocios de la sociedad en 
forma' permanente. Quedan comprendidas en
tre las facultades de administración ^acordadas 
a los gerentes Jas siguientes, siendo su enume

ración simplemente indicativa y no limitativa: 
adquirir por título' oneroso toda clase de mue
bles -pactando el precio y forma de pago, y

fruleri ochocientos pesos, y el señor Tomás 
Moreno Manrique ochocientos. pesos. moneda 
nacioriál. — OCTAVA: De las. utilidades líqui
das que arroje el balance anual se reservará 
un.cinco por ciento para formar el fondo de 
reserva legal,, lo que cesará cuando dicho fon
do alcance a un diez por ciento del capital, 
y el - noventa y cinco por ciento . restante 
de las utilidades - realizadas y líquidas, 
se distribuirá entre los socios por partes 
iguales;; las pérdidas serán soportadas' en la 
misma proporción. El señor Moreno' se obliga 
a retirar solo hasta el diez por ciento de sus 
utilidades, debiendo quedar el noventa por 
ciento restante, o suma mayor que prefiera 
para aumento de capital, hasta integrar dos
cientas acciones, cqñ lo que quedarán iguala
das las acciones de los socios. La sociedad 
reconocerá al señor Mastruleri el interés" del 
seis por ciento anual sobre la diferencia que 
arroje su capital respecto al capital del señor 
Moreno, é igualmente reconoce el mismo inte
rés a ..las utilidades que- correspondan al se
ñor Mastruleri que éste no retiróse, como tam
bién a las utilidades no retiradas por el señor 
Moreno una vez que éste haya integrado dos
cientas acciones. NOVENA: En caso de falle-' 
cimiento-de uno de los socios se practicará de 
inmediato a un balance general de la sociedad 
y el socio sobreviviente, podrá optar por uno 
de los procedimientos siguientes: a) continuar. 
la sociedad con los herederos del socio falle
cido, quienes en tal caso deberán unificar su 
representación dentro de los treinta días pos
teriores de comunicada la decisión del sobre
viviente é ingresarán con los mismos derechos 
y obligaciones del causante; o b)-adquirir el 
socio sobreviviente el “haber social del falle
cido el valor resultante- del referido balance, 
abonando el importe respectivo a los herede
ros en amortizaciones trimestrales del diez por 
ciento y un interés del seis por ciento, anual 
pagadero juntamente con las cuotas de amor
tizaciones. El sobreviviente deberá optar por 
uno o por otro de los procedimientos relacio- 
ñados dentro de los sesenta días posteriores 
al fallecimiento; si así no lo hiciera, se 'enten
derá que opta por la continuación de la so
ciedad en lá forma anteriormente prevista. — 
Igual -temperamento se seguirá en caso de 
concurso o interdicción de uno de los socios,— 
DECIMA: En caso de pérdidas qué alcancen-al 
veinte por ciento del capital de la sociedad, 
cualquiera de los socios podrá exigir la di
solución de la ¿misma, en cuyo caso se proce
derá como se establece, .en’el artículo siguien
te.—' UNDECIMA: Si al vencimiento del tér
mino de este contrato los socios nó resolvieran 
prorrogar la sociedad, se procederá a su liqui
dación mediante propuestas recíprocas para 
quedarse con el activo y pasivo de. la misma, 
liberándose recíprocamente de este, último, 
sea mediante la conformidad expresa de -los 
acreedores, sea ofreciendo garantía satisfacto
ria; las propuestas se presentarán en sobres 
cerrados que serán abiertos en ün mismo ac
to labrándose el acta correspondiente, y debe
rá aceptarse la más ventajosa por su monto,- 
condiciones y garantía ofrecidas.-DUODECIMA: 
En caso de desavenencia o desacuerdo entre 
los socios durante la duración dé la sociedad, o 
al disolverse, se nombrará dos arbitaradores an
tes de actuar- nombrarán un tercero.para el 
caso de no ponerse ~ de acuerdo; el fallo que 
se dicte será inapelable, de acuerdo a las dó-

tomar y dar posesión de los bienes materia del' 
acto o contrato; comprar y vender toda clase 
de -mercaderías, materiales, muebles y útiles,L 
herramientas, máquinas, productos y demás 
elementos afines para la clase de negocio 
de la sociedad; celebrar toda clase de con
tratos referentes a los negocios de la misma, 
ajustar locaciones de servicios, transigir, com
prometer las pausas a la decisión de árbitros 
o arbitradores; conceder esperas o quitas; 
acepta y otorgar daciones en pago; verificar 
consignaciones o depósitos de dinero o de 
efectos; constituir a la sociedad en deposita
rio; asumir la representación de la misma en 
los casos en que fuera nombrada liquidadora 
en los juicios de concursos o quiebras,, cobrar 
y pagar deudas activas o pasivas, percibir 
el importe de toda clase de créditos a favor 
de* la sociedad, contraer préstamos de dinero; 
hacer manifestaciones de bienes, realizar to
da clase de operaciones bancadas, retirar de 
los bancos los depósitos de cualquier género 
consignados a nombre de la sociedad; ceder
los y transferirlos, girando'sobre ello, todo gé
nero de 'libranzas a lay orden o al portador- 
descontar letras de ’ cambio, pagarés, vales 
conformes y toda clase, de títulos de créditos 
sin limitación de' tiempo ni de cantidad; fir
mar letras como aceptante, girante, endosan
te o avalista; adquirir, enagenar, ceder o né- ¡ 
gociar de cualquier modo toda clase de pape
les de comercio o de. crédito público o priva
do', girar cheques con próvición de fondos o 
én descubierto, representar a lá sociedad en 
juicio por los propios derechos de ella o én 
ejercicio de algúna representación y conferir 
a tales afines poderes especiales o generales, 
expedir y. o endosar guías_ y cartas de porte; 
celebrar contratos de seguro como asegurada, 
de consignación como de comisionista o co
mitente, de depósito como depositante ó' de
positario, de fianzas por operaciones deriva
das del giro normal de los negocios sociales, 
con facultad de emitir cartas de créditos, de 
mutuo, de comodato y de gestión de negocios 
agenos, otorgar y firmar todas las escrituras 
públicas y documentos privados que sean ne
cesarios, y en general, realizar todos los ac
tos necesarios ordinarios de administración de 
la sociedad atento al objeto de la misma. — 
SEXTA: Anualmente el mes de Enero se prac
ticará un balance .general e inventario del gi
ro social; estableciéndose el ejercicio econó
mico en el. lapso comprendido del primero de 
Enero al treinta y uno de Diciembre y menl 
sualmente- se practicará el último día de ca
da mes un balance de saldos estando los so
cios obligados a manifestar expresamente su 
conformidad o reparos, expresando en. este úl
timo supuesto detalladamente las causas de las 
observaciones que formule y debiendo firmar 
en cualquiera de los casos el balance y libro 
de actas; si no firmaran el balance o lo ob
servaran formalmente por vía legal dentro de 
los quince días posteriores a su terminación 
se tendrá por conformado el. balance por los 
socios. Los socios están obligados a reunir
se en junta por lo menos una-vez al mes, den
tro de los diez primeros días de ésta, a fin 
de considerar el balance del mes anterior, y 
las más veces que los negocios ' o la sociedad 
lo requieran.— SEPTIMA: Con imputación a la 
cuenta de gastos generales los socios 'ten
drán las siguientes asignaciones que podrán 
retirar mensualmente: el señor. Rosendo Mas-
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-ce cláusulas que anteceden los comparecien
tes declaran • celebrado el . presente contrato 
de sociedad, y. se ‘obligan a su fiel cumplimien- 

•fo -en forma’ y con arreglo a derecho. Doy fé, 
de "que se han publicado dos edictos que es
tablece el artículo segundo de la ley nacional 
número once mil ochocientos sesenta y siete 
por término de cinco días en el‘BOLETIN OFI
CIAL y en -el diario ■ "La Provincia", desde el 

. trece al diez- .y nueve del corriente, haciendo 
'saber la transferencia del negocio referido, y 
que ha • transcurrido el término fijado en el 
artículo cuatro de la citada ley -sin que se for
mule . oposición. Por informe del Registro Iri- 
mobilario de " fecha veinte y nueve. del co
rriente que lleva el número un mil cuatrocien
tos

ta

ochenta y tres, consta que los contratos
nó se encuentran inhibidos, y por certificado dicarse a otros negocios accidentales relacio- 
de la Municipalidad de la Capital se acredi-

que el referido negocio no adeuda ningu
na suma por impuestos o tasas. Doy fé de te
ner a la vista la boleta que acredita el pa
go de la patente fiscal del corriente año que 
lleva el número A. cuatrocientos setenta y 
cinco . Previa lectura se ratifican en el con
tenido de la presente y firman como acostum
bran hacerlo por ante mí y los testigos don 
Emiliano E. Viera y don Alberto Arismendi, 
vecinos, mayores y hábiles de mi conocimien
to, de todo lo que doy fé. Queda redactada 
esta escritura en seis sellos fiscales de un pe
so números correlativos del ciento sesenta y 
ocho mil setenta y 
ocho mil setenta y 
gue a la. que con 
al folio" doscientos 
e - e-e- - E j o c;
le. ROSENDO MASTRULERI. — T. M. MANRI
QUE. E. VIERA. A. ARISMENDI. R. R. ARIAS. 
Hay una estampilla y mi sello.

CONCUERDA con su original que pasó an
te mí, doy fé. Para la sociedad expido el pre
sente en cinco sellos fiscales en Salta a tres 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y ocho.- 
RICARDO R. ARIAS — Escribano de Regis
tro — Salta.

Importe $ -.160.—

tres y al ciento setenta y 
siete, y el presente, y si- 

el número anterior termina 
quince. Sobre raspado 

Vale. Entre lineas dos: Va-

e|5 al 11|5|48

don SALOMON GERCHINHOREN, ca- 
primeras núpcias, argentino, de cria
seis años de edad; ambos dpmicilia- 
Metán, capital del departamento del

señor Sinodinos, cuyo—valor lo 
aserra-

No. 3681 — ESCRITURA NUMERO CUAREN
TA Y OCHO. — SOCIEDAD DE RESPONSABI
LIDAD LIMITADA. En la ciudad de Salta, Re
pública Argentina, a veintinueve días del mes 
de Abril de mil novecientos cuarenta y ocho; 
ante mí, Abelafrdo Gallo T°rin°, escribano, y tes 
tigos que al final se expresan, y firman, com
parecen: los señores MARCOS SINODINOS, ca
sado en primeras núpcias, griego, argentino 
naturalizado, de cincuenta y nueve años de 
edad, y 
sado en 
renta y 
dos en
mismo nombre, de esta Provincia, y acciden
talmente aquí, hábiles, a quienes de conocer 
doy fe, y dicen: Que han convenido en cons
tituir desde el primero de Mayo del corriente 
año, una sociedad de responsabilidad limi
tada, bajo las siguientes condiciones: PRIME
RA: La sociedad se denominará y girará bajo 
el rubro de "COMPAÑIA INDUSTRIAL MADE
RERA-ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSA
BILIDAD LIMITADA", y su domicilio y asiento 
principal de sus operaciones será en el men- 

’cionádo pueblo de Metán, capital del depar
tamento del mismo nombre, de esta Provincia,

en la calle Nueve de Julio número treinta y 
ocho, sin perjuicio de los otros domicilios que 
podrán constituirse en ¡ el territorio de esta Re
pública, ’■ cuando fuera 'necesario. SEGUNDA: 
El objeto principal de la sociedad, será la ex
plotación forestal de los bosques, lotes nú
meros dos, tres, cuatro y cinco, ubicados en las 
proximidades de la Estación General Pizarro, del > 
departamento de Anta, primera Sección, de es- | 
ta Provincia de Sa’ta, cuyo arrendamiento tie
ne contratado a su favor el socio Sr. Sinodinos, 
del Superior Gobierno de esta Pronvincia bajo 
escrituras números cincuenta y cinco y .cincuen ¡ 
ta y nueve de fechas trece de Agosto y nue- ■ 
ve de Septiembre del año mil novecientos cua 
renta y .seis, autorizadas por ante el escribano ¡ 
de Gobierno. A'demás, lá sociedad • podrá dé- •

los treinta y cinco mil pesos restantes de igual 
moneda se depositan a la orden devla sociedad, 
en su Caja Fuerte, para, las necesidades de 
la misma, —Quinta? Queda convenido entre, 
los socios que la dirección técnica y adminis
tración de la explotación de bosques y aserra
deros, •estará a cargo del socio señor Marcos _ 
Sinodinos; y la dirección, administrativa, .con
tabilidad y caja, cuentas bancarias, así como 
•gestión de créditos y, correspondencia comer
cial, estará a cargo’ del socio “señor Salomón 
Ger’chinhoren. La firma social para Bancos-y ■ 
comercio en general estará a cargo de ambos 
socios, quienes serán -los únicos que tendrán 
el uso de la firma social, en forma conjunta, 
separada, indistinta, alternativa o individual
mente, a cuyo fin se confieren amplios pode
res .de administración, y se designan socios 
gerentes. Las facultades ,de la administración, 

I comprenden: Conferir poderes especiales o ge
nerales .de administración, pudiendo delegar a 
un tercero las atribuciones acordadas en la pre
sente cláusula; comprar y vender toda clase 
de muebles, materiales, mercaderías, productos, 
maquinarias, herramientas, útiles y demás ele..'

nados directamente con la producción fores
tal, proveedurías, aserraderos, etcétera, forma
lizar nuevos contratos de-venta de la produc
ción además de los que tiene en ejecución el 
socio señor Sinodinos con los Ferrocarriles del 
Estado y otras dependencias públicas, cuyos., 
convenios y contratos pasan automáticamente ; 
a la sociedad desde el día. de su constitución/mentos afines para la clase de negocio objeto, 
para su cumplimiento, y que son, a saber: de la sociedad; celebrar toda clase de contra- 
OO.EE, número once barra cuarenta y ocho, [ tos referentes a los negocios de la misma; ajus- 
doce barra cuarenta y ocho, trece barra cua
renta y ocho, cuarenta barra cuarenta y siete, 
cuarenta y cinco barra" y siete, doscien
tos treinta y ocho barra cuarenta y siete, dos
cientos treinta y nueve barra cuarenta y siete y 
cuarenta y uno barra cuarenta y seis todas 
por leña, y trece mil setecientos cuarenta y dos, 
quince mil ochocientos treinta y" dos por dur
mientes y diez y seis, barra setenta y siete y 
diez y siete mil trescientos quince, correspon
dientes a tablones de quebracho blanco. 
Tercera: La duración de la sociedad queda fi
jada en cinco años, a contar desde el día pri
mero de Mayo del corriente año, pero llegado 
el caso la asamblea de socios por mayoría de 

' capital podrá resolver la liquidación de_ la so
ciedad antes del término fijado, o prorrogarla 
por otros cinco años más. Igualmente si en 
cualquier Balance, en la fecha que más ade
lante se establece, diera pérdidas que alcan
zaran a un treinta por ciento del capital sus
crito, procederá el pedido de cualquiera de los 
socios a la inmediata liquidación de la so
ciedad. —Cuarta: El capital social queda fijado 
en la suma de ciento cincuenta mil pesos mo
neda nacional .de curso legal, formado por un 
mil quinientas cuotas de -cien pesos de igual 
moneda cada una,_y suscrito totalmente por los 

'“■socios, en la siguiente forma: ochocientas cuo
tas de cien pesos cada una, o sea la suma de 
ochenta mil pesos. moneda nacional, las que 
suscribe el 
aporta en instalaciones, maquinarias, 
dero, útiles de transporte y movilidad, créditos 
y productos elaborados y encanchonados, según 
inventarios y tasación que ambas partes firl 
man desacuerdo y por separado. Setecientas 
cuotas de cien pesos moneda nacional cada 
una, o sea la suma de setenta mil pesos mo- 

i.ñeda nacional, las suscribe y aporta el socio 
señor Gerchinhoren, en dinero efectivo, de los 
cuales deposita a la orden de la sociedad en 
el Banco de la Nación. Argentina la suma de 
treinta • y cinco mil pesos moneda - nacional, 
correspondiente al cincuenta por ciento de su 
capital aportado, como 'lo acredita con la bo- 

. leta de depósito de lá referida Institución, y

efectos o de dinero; 
activas y pasivas; 

de pago; realizar to- 
bancarias; retirar de. 
consignados a nom-

| tar locaciones de servicios y de obras; tran- 
I sigir; comprometer en árbitros o arbitradores;
conceder esperas ,o quitas; otorgar y aceptar 
daciones en pago; verificar oblaciones, consig- .

. naciones y (depósitos de 
cobrar y pagar deudas 
otorgar recibos y cartas 
da clase de operaciones 
los Bancos los depósitos 
bre de la sociedad, cederlos y transferirlos, gi
rando sobre ellos todo género de libranzas a 
la orden o al portador; descontar letras de 
cambio, .pagarés, vales, conformes y toda cla
se de títulos de crédito, sin limitación de tiem
po ni cantidad; firmar letras como aceptantes, 
girantes, endosantes o avalistas; adquirir, ena
jenar, ceder o negociar de cualquier modo toda 

-clase de papeles de comercio o de crédito 
público o privado; girar cheques con provisión 
de fondos o en. descubierto; contraer présta
mos de dinero de terceros, particulares o de 
los Bancos de la Nación Argentina, de Italia 
y Río de la Plata, Español del Río de la Plata, 
Provincial de Salta y toda otra Institución de 
crédito; hacer novaciones, constituir a la so
ciedad en depositaría; otorgar y firmar los ins- . 
frumentos públicos y privados necesarios pa
ra la ejecución de este mandato; representar 
a la saciedad en juicios, por sus propios dere
chos o en ejercicio de alguna representación,

' pudiendo a tal fin, prorrógpr o declinar de ju-' 
risdicción; renunciar a prescripciones adquiri
das y al derecho de apelar; poner o absolver 
posiciones, otorgar a tal fin, asimismo, pode
res generales o especiales. Gon la firma conjun
ta de ambos socios podrá adquirir por cual
quier título o concepto oneroso o gratuito toda 
clase de bienes inmuebles y enajenarlos o gra . 
varios con cualquier derecho real pactando pre_ 
cios y formas de pago, tomar y dar posesión 
de los bienes materia del acto o contrato, pu
diendo otorgar y firmar los instrumentos y es
crituras públicas correspondientes. —Sexta: 
Los socios por sus servicios en el carácter de 
socios - gerentes, gozarán de las siguientes 
asignaciones mensuales: el señor Sinodinos, un 
mil pesos moneda -nacional; y el señor Ger-
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chinhoren, quinientos pesos moneda, nacional, ' Comercio con relación a su objeto. Quedando 
sumas, éstas que se cargarán -a la cuenta de • así concluido este contrato, los comparecien- 
gastos" generales. —Séptima:- El 'balance e in- ¡ tes se obligan a su' fiel cumplimiento con arre- 
ventario general de lá sociedad se practiraá el 1 glo a derecho. Leída y ratificada, firman co- 
treinta y uno de Diciembre de cada año, sin | mo acostumbran hacerlo por ante mí y los tes- 
perjuicio de los balances de comprobación y ' tigos don Benito M. Fernández y don Eduar- 
saldo que se realizarán mensualmente. En di- —do Palomo, vecinos, hábiles, a' quienes de co- 
■chos balances anuales se harán las amorti
zaciones y retenciones establecidas por la Di
rección Gral. de Impuestos a los Réditos. Los pro 
düetos forestales tendrán el valor del costo como, 
también las mercaderías de los almacenes.. Los 
depósitos y adelantos que los socios hicieran en 
dinero a la sociedad gozarán de un seis por , 
ciento de interés anual. —Octava: De las uti-'j 
lidades líquidas y 
cada 
para 
gal", 
pital 
a la 
de las utilidades, hecha las deduciones para

No. 3.637 — EDICTO:
9 De conformidad con lo ’ prescripto en e art. 
350 del. Código de Aguas, se hace saber a los 
interesados que se ha presentado ante'esta Ad
ministración General de Aguas de Salta, el se
ñor Federico Ebber solicitando en expediente 
No. 6.484/947, reconocimiento de concesión de 
agua pública derivada del río Wierna, para re
gar su propiedad denominada "Entre Ríos", 
ubicada en Vaqueros, departamento de La Cal
dera, en una superficie aproximada ■ de ocho 
hectáreas.

El reconocimiento de dicha concesión, sería 
por un caudal de cinco litros setenta y un cen
tilitro por- segundo, con»~carácter temporal 
permanente.

La presente publicación. vence el día 10 
mayo próximo citándose a las personas que 
consideren a'fectadas por el derecho que se so-

los fondos de reserva legal y de previsión, se f esteo primera copia que firmo y sello en el 
' lugar y fecha de su otorgamiento. Sobre ras- 
'pado erior, io, d, ción, ’e, r, ido. Vale.

ABELARDO- GALLO - Escribano Nacional. 
Importe $ -150.—: e) 4 al l0|5|48.

balance, se 
la formación 
hasta llegar 
social. Otro
cuenta de fondos de previsión. Del resto 

nocer doy fé. .Esta escritura redactada en seis 
sellos de un peso numerados: del ciento sesen 
ta .y ocho mil novecientos catorce la ciento se
senta y ocho mil novecientos diez y ocho, y 
ciento sesenta y nueve mil cien, habilitados pa
ra el corriente año, sigue a la que, con el nú
mero anterior, termina al folio ciento noventa 
y siete. Raspado- cuotas-nados; éntre líneas: 

realizadas que resulten de ' nombre primera Sección-pudiendo-Vale. — M. 
deducirá el cinco porciento 
del ."Fondo de Reserva Le
al diez por ciénto del co
cineo por ciento sg pasará

de la misma, las instalaciones actuales 
forman parte del activo que aporta el so
señor Sinodinos, previa depreciación del 
por ciento de cada balance,—se hará 'car-

distribuirá entre los socios, en la siguiente pro
porción: el sesenta por ciento para el socio 
señor Sinodinos; y e¡ cuarenta "por ciento para 
el "socio señor Gerchinhoren. Las pérdidas si 
las hubiere, se cargarán a la cuenta de fondos 
dé previsión o serán soportadas por los. socios 
en proporción a sus respectivos capitales y con 
el porcentaje- antes establecido. —Novena: En 
caso de liquidación de la sociedad, se convie
ne especialmente, que al repartirse los bie
nes 
que 
cío 
diez
go. el mismo socio señor Sinodinos, como par
te del capital que le correspondiera. —Décima: 
Si cualesquiera de los socios resolviera reti
rarse ,de la sociedad, podrá hacerlo solamen
te después de transcurrido un año de consti
tuido y previo aviso de tres meses de anti
cipación; pudiendo el otro socio, si lo creyere 
conveniente, comprar su parte, la que se li
quidará de acuerdo al úlíimo balance general 
aprobado, y el saldo que arrojare de capital 
y utilidades le será abonado por el socio ad- 
quirente, mitad al contado y el resto a ciento 
ochenta días de plazo, -sin interés. —Décima 
Primera: Todas las resoluciones • sociales que se 
refieran, a la sociedad en sí, o a la marcha de 
los negocios, quedarán asentadas en un libro 
de actas, llevado con las formalidades que pres
cribe la Ley, que será firmado por ambos socios. 
Décima Segunda: Cualquier cuestión o diver
gencia que se suscitare entre los sqcios por 
la interpretación de este contrato, será resuel
ta por árbitros arbitradores, o amigables com
ponedores,-nombrado uno por cada socio, 
quienes antes de laudar, nombrarán un árbi
tro único para el caso de discordia entre 'ellos. 
El fallo producido será inapelable, y el socio 
que contra él se alzare abonará una multa 
de cinco mil -pesos moneda nacional en be
neficio del socio que se aviniera a cumplirlo. 
Los árbitros deberán laudar después de los 
diéz días de producida la prueba, debiendo 
ésta realizarse dentro de un plazo de veinte 
días. —Décima Tercera: En todo cuanto no es
tuviere previsto en este contrato, la sociedad 
se regirá por las disposiciones de la. Ley, Na
cional número once mil seiscientos cuarenta y 
cinco, sobre .Sociedades de Responsabilidad Li
mitada y por las disposiciones del Código de

Sinodinos. — S. Gerchinhoren. — Tgo: B. M. 
Fernández. — Tgo. Eduardo Palomo. —Ante mí: 
'Abelardo Gallo. Hay un sello y una estampi
lla. CONCUERDA con su matriz; doy fé. —Para 
la Compañía Industrial Maderera Argentina 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, expi-

ADMINISTRATIVAS
No. 3696 — EDICTO — De ’ conformidad con 

lo prescripto en el. artículo .350 del Código de 
Aguas, se hace saber a los interesados que 
fee ha presentado ante esta Administración 
General de Aguas de .Salta, e'l señor Ricardo 
Echenique, solicitando en expediente No. 
3265/47'; reconocimiento de concesión de agua 
pública a derivarse de la Acequia Isasmen- 
di del Sistema de Riego de la Silleta, para re
gar su propiedad denominada “La Ciénega", 
ubicada en el departamento de la Capital, en 
una superficie aproximada de 120 hectáreas. 
El reconocimiento de dicha concesión sería 
por una dotación de 14.66 litros por segundo, 
con carácter de temporal y eventual. La pre
sente .publicación vence el día 24 de mayo, 
citándose a las personas que se consideren 
afectadas por el derecho que se solicita, a' ha
cer valer su oposición dentro de los treinta 
días de su vencimiento. — Salta, de Mayo 
de 1948. — ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA.

Impprte $ 20.—. * 9 e/7 al 24/5/948.

de
se.

licita, a hacer valer su oposición dentro de los 
treinta días de su vencimiento.

■Salta, 8 de Abril de 1948.
Administración General de 

Aguas de Salta 
e|21¡4 al 10¡5|948 •Importe $ 20.—.

LICITACIONES PUBLICAS
No. 3680:

M. E. F, y O. P.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

DE SALTA >
Licitación pública

I En cumplimiento de lo dispuesto por Resolu
ción ^No. 322, dictada por el H. Consejo con 
fecha 21 del corriente, llámase a licitación pú
blica para los trabajos de "DEFENSAS SOBRE 
EL RIO ROSARIO" (ROSARIO DE LERMA) y cu
yo presupuesto asciende al la suma de 47.570.— 
pesos moneda nacional (CUARENTA Y SIETE 
MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS M/Nr).

Los pliegos correspondientes pueden consul
tarse y solicitarse en. Tesorería de la Adminis
tración General de Aguas de Salta, calle Ca
seros No. 1615, 
$ 15.—.
’ Las propuestas deberán ser presentadas has. 
ta el 7 de junio
feriado, a horas 9,- en que serán abiertas en 
presencia del señor Escribano de Gobierno y 
de los concurrentes al acto.

LA ADMINISTRACION GENERAL 
Importe:. 3 .30.20. e|3|5 al 7|6|48

previo pago de la suma de 

próximo o siguiente si fuera

No. 3653 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE 
SALTA LICITACION PUBLICA "No. 3.

Llámase a licitación pública para la ejecu
ción d'e las obras básicas, y de arte del cami
no de Salta a Destilería Y. P. F. en Chachapo
yas. — Presupuesto $ 84.988.25 —

Las propuestas, pliegos de Condiciones, etc., 
pueden ser solicitadas en la Secretaría de la 
Administración, 
rán abiertas el 
10 horas.

Calle España 721|27, donde se- 
dia 24 de- mayo de-1948, a las

LUIS F. ARIAS

Importe $ 30.20

EL CONSEJO
Secretario General de Vialidad 

de Salta
e|24|4 al 24|5|48.

No. 3628: . ■
MINISTERIO DE-ECONOMIA, FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS 
Administración de Vialidad de Salta 

•LICITACION PUBLICA No. 2.
Llámase a licitación pública para al ejecu

ción de las obras básicas, de arte y enripiado 
descamino de Rosario de lai Frontera a Las 
Mojarras - tramo: Rosario dé la Frontera - Fe
deración. Obra de Coparticipación Federal, pre- . 
supuesto $ 191.313.97 m/n.

Las propuestas, pliegos de 
pueden ser solicitadas en la 
Administración, calle España 
será abiertas el día 18 de mayo de 1948, a las 
10 horas.

Condiciones, etc.',. 
Secretaría de la 
721 _ 27, donde

• EL CONSEJO
Luis F. Arias — Secretario General de Via

lidad de Salta.
Importe $ 30.—. e|19|4|all8|5]48.
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N9 3593 — LICITACION PUBLICA ' | AVISO MUNICIPAL:
MINISTERIO 'DE ECONOMIA FINANZAS Y - ' --------------------• I b
OBRAS PUBLICAS DIRECCION GENERAL DE '
ARQUITECTURA Y URBANISMO
Llámase a licitación Pública para el día 20.de 
Mayo a horas 16, para la construcción de 
Edificio destinado a Escuela Primaria en 
localidad de CAFAYATE (Departamento 
mismo .nombre), cuyo presupuesto Oficial 
ciende a la suma de $ 696.783.38, (SEISCIEN 

' TOS NOVENTA Y SEIS MIL - SETECIENTOS
OCHENTA Y TRES PESOS CON 38]100 %), au 
türizáda por Decretó N.o 8909|48 del MINISTE 

{RIO’ DE ECONOMIA.
Los. Pliegos de Bases y Condiciones • Genera 

les, serán entregados por el Banco Provincial 
de' Salta, previo, pago de la suma de $ 70.— 
(SETENTA'PESOS M|N).

. ' Las propuestas se consignarán a la DIREC 
CION GENERAL DE ARQUITECTURA Y URBA 

, NISMO (Sección Licitaciones) sito eh calle Zu 
.viría N-o'536, en" sobre cerrado y lacrado, en 
un todo de 'acuerdo a la Ley de Contabilidad 
vigente, donde .serán abiertos en presencia del 
señor Escribano de Gobierno y de los intere 

•sados que concurrieren al acto.
Salta, Abril'2 de 1948.

SERGIO ARIAS Ing. WALTER ELIO LERARIO
Secretario Gral. de Director General de 
Arquitectura y Urba- Arquitectura y Urbanismo 

nismo
Importe ? 53.—.

un 
la 

del 
as

e[3[4 al 20|5|48.

;. No. 3614 AVISO MUNICIPAL — RESOLU
CION Nó^'291. — Sé comunica a todas las per-, 
•sonas que tengan deudos en., el cementerio lo
cal, que. dentro del término dé sesenta días 

-a contar de la fecha deberán efectuar el re
conocimiento de tumbas, caso contrario esta 
Municipalidad se encargará .de la exhumación 
<!<=. los 'cadáveres' cuyas tumbas dentro del pla
zo acordado no hayan sido reconocidas, proce
diendo a colocarlas .en fosa común q todas 
las que se encuentren en tierras o'monumen
tos destruidos.'— Campo Santo 10 de abril de 
1948. — Juan A. Villagra - Intendente/Muni
cipal — Alberto D. Cabral - Secretario. — ■
Importe $ 30.20 e|15|4‘al 21|5|48

el H. Consejo, de Neutrales.
Salta, abril.29.de 1948.

' • Dr._Angel J. Usandivaras
.... ' ' - "• Presidente " ;

Mario Di Primio
Secretario

Importe: $ 10.—. e|5 al 8|5|48.

A LOS SUSCRIPTORES

Se* recuerda 'que las: suscripciones ál BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el * mes de sú vencimiento.

A LOS AVISADORES

ASAMBLEAS
No. 3685:

LIGA SALTEÑA DE FUTBOL .
CONVOCATORIA A ASAMBLEA" GENERAL 

EXTRAORDINARIA
De acuerdo a lo dispuesto por los Arts. 21 y 

'37 de los Estatutos de la Liga Salteña de Fút
bol, se convoca a los señores Delegados a la 
Asamblea General Extraordinaria que se reali
zará el día 14 de mayo próximo, a horas 21.30 
en el salón de actos del Centro Juventud An- 
toniana, calle Caseros' No. 313 (Convento San 
Francisco), para tratar la siguiente

ORDEN DEL DIA:
lo.) Lectura del acta anterior.'
2o.) Elección de los miembros que integrarán

La primera- publicación de los avisos Ge- 
be ser controlada por los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cúcüquier 
error en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N9 3649 del 1I'|7|44 
es obligatoria la publicación en este Bo- 

.Jétíñ de los balances trimestrales, los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto N9 11.192 .del 16 de Abril. de 
1946.

EL DIRECTOR

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA ' 

SALTA
19 4b

20.de
abril.29.de

